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COMUNICADOS

4. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS 
ASUNTOS.

5. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA 
ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

6. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR UN ASUNTO.
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7. QUINCE, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS 
ASUNTOS.

8. UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 
POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA 
A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.

DICTÁMENES

9. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPSOICIONES 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO CUENTA PÚBLICA 
Y DE HACIENDA. 

10. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPSOICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, A EFECTO DE CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO CUENTA PÚBLICA Y 
DE HACIENDA.

INICIATIVAS

11. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA UNIDAD 
DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE EL DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES LOCALES, QUE DETERMINAN 
SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE PAGOS Y MONTOS 
DE REFERENCIA, PARA SUSTITUIR AL SALARIO MÍNIMO POR LA UNIDAD DE 
CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA INDIVIDUAL O POR MÚLTIPLOS 
DE ÉSTA; QUE REMITE  EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 
INCENTIVOS FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES QUE CONTRATEN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES Y MUJERES SOLTERAS CON HIJOS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN 
LOS DIPUTADOS HÉCTOR SÁUL TÉLLEZ HERNÁNDEZ Y GABRIEL GÓMEZ DEL 
CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN Y 
REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL PROGRAMA DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA AJUSTARLOS A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DE 2011 Y AJUSTARSE A LOS NUEVOS CRITERIOS 
JURISPRUDENCIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON 
ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES VII Y XIV DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 
DEL ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



22. INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

23. INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY DE CULTURA CÍVICA PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

24. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA 
ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

26. CON DE ACUERDO PARA SOLICITAR EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, REFERENTE AL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EXTINTA 
RUTA 100; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A COMPARECER AL TITULAR 
DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, A FIN DE QUE INFORME SOBRE TODOS 
LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
LAPISLÁZULI, NO. 39, COLONIA ESTRELLA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



28. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA Y AL MAESTRO JOSÉ RAMÓN 
AMIEVA GÁLVEZ, CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA MODIFIQUEN 
EL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO 
MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

29. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA A 
LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, 
INFORME A ESTE ÓRGANO LOCAL, LAS ACCIONES QUE LA SECRETARÍA A 
SU DIGNO CARGO ESTÁ LLEVANDO A CABO, A EFECTO DE GARANTIZAR 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA LAS PERSONAS DE TALLA BAJA, CON EL 
OBJETO DE QUE LAS MISMAS SEAN INSERTADAS EN EL ÁMBITO LABORAL, SIN 
DISCRIMINACIÓN, SIENDO APROVECHADAS DE ESTA FORMA SUS CAPACIDADES 
Y HABILIDADES; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

30. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, SECRETARÍA A CARGO 
DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, A OBJETO DE QUE CONTINÚE 
EXPIDIENDO LA CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL PARA MENORES DE EDAD 
EN EL DISTRITO FEDERAL, AL SER ÉSTA LA ÚNICA IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
BIOMÉTRICA QUE PUEDE RESULTAR| DE UTILIDAD PARA LAS Y LOS MENORES 
DE EDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL RESTO DEL PAÍS EN CASO DE EXTRAVÍO, 
SUSTRACCIÓN, ROBO, TRÁFICO Y TRATA DE INFANTES Y DEMÁS ILÍCITOS DE 
SIMILAR NATURALEZA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA ATENTA Y 
RESPETUOSA AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REALICEN UNA 
RECLASIFICACIÓN DE MANZANAS DE ALGUNAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN 
DE TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LAS SECRETARÍAS DE: GOBIERNO, DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DE 
FINANZAS, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE EN COORDINACIÓN CON 
LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES SE REALICEN REUNIONES DE TRABAJO 
CON EL FIN DE QUE PRESENTEN A LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE ALIMENTOS Y LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA LAS PROPUESTAS DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN EN OBRA EN SUS DEMARCACIONES EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 
A COSTOS COMPENSADOS SOBRE SU PRESUPUESTO ANUAL PARA EL EJERCICIO 
2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
FINANZAS, EDGAR AMADOR ZAMORA, PARA QUE INFORME CUÁL SERÁ EL 
INCREMENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES AL DISTRITO FEDERAL, 
DADO EL IMPACTO DE LA REFORMA ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJERO JURÍDICO 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE FORME MESAS DE TRABAJO 
PARA EL EFECTO DE LLEGAR A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA LEY DE REPARACIÓN 
DEL DAÑO CAUSADO POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE SE INCLUYA COMO EJE RECTOR LA REPARACIÓN 
INTEGRAL DEL DAÑO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS 
MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, AL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A INTEGRAR EN SUS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO LOS 
TEMAS RELACIONADOS AL ADULTO MAYOR, DESDE UNA PERSPECTIVA 
GERONTOLÓGICA, QUE PROMUEVAN UNA CULTURA DE RESPETO, EQUIDAD E 
INCLUSIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EMPRENDAN 
ACCIONES ENCAMINADAS A REGULARIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
LLAMADOS FOOD TRUCKS EN LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL 
LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EMITA LOS 14 PROGRAMAS 
DE MANEJO RESTANTES DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE AÚN NO 
LO TIENEN Y, DERIVADO DE ELLO, ESTABLECER EL SISTEMA LOCAL DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 99 
DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE REMITE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME DETALLADO 
SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DEL “OPERATIVO 
RASTRILLO” EN LAS DIECISÉIS DELEGACIONES POLÍTICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJERO JURÍDICO 
Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA QUE LOS JUZGADOS CÍVICOS CUENTEN CON LOS 
PERITOS SUFICIENTES Y DAR  CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, REFERENTE AL PROCEDIMIENTO 
EN CASOS DE DAÑO CULPOSO CAUSADO CON MOTIVO DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCULOS; QUE REMITE EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
SOLICITA A LOS SECRETARIOS DE OBRAS Y SERVICIOS Y DE  MOVILIDAD, 
AMBOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE ACUERDO A SUS 
ÁMBITOS DE COMPETENCIA Y EN FORMA COORDINADA, EFECTÚEN LOS 
ESTUDIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA QUE SE CONSTRUYA Y EXPLOTE UNA  
LÍNEA DE TREN  ELÉCTRICO QUE CONECTE LA ESTACIÓN DE FERROCARRILES 
DE BUENAVISTA CON LA COLONIA TECORRAL, EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, 
CONTIGUA A LA AUTOPISTA MÉXICO-CUERNAVACA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA AL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN COYOACÁN MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
REALIZAR UN OPERATIVO DE VIGILANCIA AL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA 
QUE SE LLEVA A CABO EN ESA DEMARCACIÓN, CON EL OBJETO EVITAR EL 
AUMENTO DE BASURA EN CALLES, CALLEJONES Y ESPACIOS PÚBLICOS ASÍ 
COMO INHIBIR LA APARICIÓN DE TIRADEROS CLANDESTINOS DE BASURA Y 
CASCAJO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



PRONUNCIAMIENTOS

42. EN TORNO A LAS DENUNCIAS SOBRE PRESUNTAS EXTORSIONES DEL CRIMEN 
ORGANIZADO EN IZTAPALAPA, VINCULADAS CON GRUPOS POLÍTICOS DE LA 
DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO 
OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

43. POR EL DÍA DE MUERTOS EN LA DELEGACIÓN TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ROSALÍO ALFREDO PINEDA SILVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.













 

 

 

   

FEDERACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO 

MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

18.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ 

MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE 

LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

20.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y XIV DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA 

GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 

LA LEY DEL ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL LLERENAS 



 

 

 

   

MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

 

22.  INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME 

ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

 

23.  INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY DE CULTURA 

CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL.  

 

 

24.  INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ 

CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

 

25.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 



 

 

 

   

 

 

 

 

PROPOSICIONES 
 

26.  CON DE ACUERDO PARA SOLICITAR EL CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, REFERENTE 

AL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EXTINTA RUTA 

100; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL GRANADOS 

COVARRUBIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 

COMPARECER AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL 

Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, A FIN DE QUE INFORME 

SOBRE TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL 

INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE LAPISLÁZULI, NO. 39, 

COLONIA ESTRELLA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL.  

 

 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA Y AL MAESTRO JOSÉ RAMÓN AMIEVA 



 

 

 

   

GÁLVEZ, CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DE MANERA 

INMEDIATA MODIFIQUEN EL REGLAMENTO DE LA LEY 

REGISTRAL Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO 

MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL.  

 

 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA 

RESPETUOSA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

FOMENTO AL EMPLEO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, INFORME A ESTE 

ÓRGANO LOCAL, LAS ACCIONES QUE LA SECRETARÍA A SU 

DIGNO CARGO ESTÁ LLEVANDO A CABO, A EFECTO DE 

GARANTIZAR OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA LAS 

PERSONAS DE TALLA BAJA, CON EL OBJETO DE QUE LAS 

MISMAS SEAN INSERTADAS EN EL ÁMBITO LABORAL, SIN 

DISCRIMINACIÓN, SIENDO APROVECHADAS DE ESTA FORMA 

SUS CAPACIDADES Y HABILIDADES; QUE REMITE LA DIPUTADA 

MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

 



 

 

 

   

30.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINA 

EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, SECRETARÍA A CARGO DEL LIC. MIGUEL 

ÁNGEL OSORIO CHONG, A OBJETO DE QUE CONTINÚE 

EXPIDIENDO LA CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL PARA 

MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, AL SER ÉSTA LA 

ÚNICA IDENTIFICACIÓN OFICIAL BIOMÉTRICA QUE PUEDE 

RESULTAR| DE UTILIDAD PARA LAS Y LOS MENORES DE EDAD 

DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL RESTO DEL PAÍS EN CASO DE 

EXTRAVÍO, SUSTRACCIÓN, ROBO, TRÁFICO Y TRATA DE 

INFANTES Y DEMÁS ILÍCITOS DE SIMILAR NATURALEZA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA 

ATENTA Y RESPETUOSA AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL TITULAR DEL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REALICEN UNA 

RECLASIFICACIÓN DE MANZANAS DE ALGUNAS COLONIAS DE 

LA DELEGACIÓN DE TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS SECRETARÍAS DE: GOBIERNO, DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y DE FINANZAS, TODAS DEL 



 

 

 

   

DISTRITO FEDERAL A QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 16 

JEFATURAS DELEGACIONALES SE REALICEN REUNIONES DE 

TRABAJO CON EL FIN DE QUE PRESENTEN A LA COMISIÓN DE 

ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA HONORABLE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA LAS PROPUESTAS DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN OBRA EN SUS 

DEMARCACIONES EN LOS MERCADOS PÚBLICOS A COSTOS 

COMPENSADOS SOBRE SU PRESUPUESTO ANUAL PARA EL 

EJERCICIO 2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN 

ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR AMADOR ZAMORA, PARA 

QUE INFORME CUÁL SERÁ EL INCREMENTO DE LAS 

APORTACIONES FEDERALES AL DISTRITO FEDERAL, DADO EL 

IMPACTO DE LA REFORMA ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, A QUE FORME MESAS DE TRABAJO PARA EL 

EFECTO DE LLEGAR A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA LEY DE 

REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO POR VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE 

SE INCLUYA COMO EJE RECTOR LA REPARACIÓN INTEGRAL 

DEL DAÑO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 



 

 

 

   

BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, AL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 

INTEGRAR EN SUS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO LOS 

TEMAS RELACIONADOS AL ADULTO MAYOR, DESDE UNA 

PERSPECTIVA GERONTOLÓGICA, QUE PROMUEVAN UNA 

CULTURA DE RESPETO, EQUIDAD E INCLUSIÓN; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EMPRENDAN 

ACCIONES ENCAMINADAS A REGULARIZAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS LLAMADOS FOOD TRUCKS EN LA 

CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL LLERENAS 

MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUE EMITA LOS 14 PROGRAMAS DE MANEJO 

RESTANTES DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE 



 

 

 

   

AÚN NO LO TIENEN Y, DERIVADO DE ELLO, ESTABLECER EL 

SISTEMA LOCAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 

FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MORENO URIEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DEL “OPERATIVO RASTRILLO” 

EN LAS DIECISÉIS DELEGACIONES POLÍTICAS DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS 

SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL.  

 

 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES DEL 

DISTRITO FEDERAL, A QUE REALICE LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA QUE LOS JUZGADOS CÍVICOS CUENTEN 

CON LOS PERITOS SUFICIENTES Y DAR  CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, REFERENTE AL PROCEDIMIENTO EN 

CASOS DE DAÑO CULPOSO CAUSADO CON MOTIVO DEL 

TRÁNSITO DE VEHÍCULOS; QUE REMITE EL DIPUTADO 

SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 



 

 

 

   

 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO SOLICITA A LOS SECRETARIOS DE OBRAS Y 

SERVICIOS Y DE  MOVILIDAD, AMBOS DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL QUE DE ACUERDO A SUS ÁMBITOS DE 

COMPETENCIA Y EN FORMA COORDINADA, EFECTÚEN LOS 

ESTUDIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA QUE SE CONSTRUYA 

Y EXPLOTE UNA  LÍNEA DE TREN  ELÉCTRICO QUE CONECTE 

LA ESTACIÓN DE FERROCARRILES DE BUENAVISTA CON LA 

COLONIA TECORRAL, EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, CONTIGUA 

A LA AUTOPISTA MÉXICO-CUERNAVACA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

 

 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA AL TITULAR 

DE LA DELEGACIÓN COYOACÁN MAURICIO ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ, REALIZAR UN OPERATIVO DE VIGILANCIA AL 

SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA QUE SE LLEVA A CABO EN ESA 

DEMARCACIÓN, CON EL OBJETO EVITAR EL AUMENTO DE 

BASURA EN CALLES, CALLEJONES Y ESPACIOS PÚBLICOS ASÍ 

COMO INHIBIR LA APARICIÓN DE TIRADEROS CLANDESTINOS 

DE BASURA Y CASCAJO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

PRONUNCIAMIENTOS 



 

 

 

   

 
42.  EN TORNO A LAS DENUNCIAS SOBRE PRESUNTAS 

EXTORSIONES DEL CRIMEN ORGANIZADO EN IZTAPALAPA, 

VINCULADAS CON GRUPOS POLÍTICOS DE LA DEMARCACIÓN; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO 

OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

43.  POR EL DÍA DE MUERTOS EN LA DELEGACIÓN TLÁHUAC; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO ROSALÍO ALFREDO PINEDA SILVA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 
 

 

44.  ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS 

TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL MES DE NOVIEMBRE, DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO, VI LEGISLATURA. 

 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 
 
 

“2014 AÑO DE LA PROTECCIÓN  
DE LOS DATOS PERSONALES” 

 
VI 

LEGISLATURA 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 28 DE OCTUBRE DE 2014 
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

 
 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 
veintiocho de octubre del año dos mil catorce, la Presidencia solicitó se diera cuenta del número de 
Diputados que habían registrado su asistencia; con una presencia de treinta y cinco Diputados, la 
Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del orden del día, 
toda vez que ésta había sido distribuida con antelación a cada Diputado y se encontraba publicada en el 
apartado de Gaceta Parlamentaria en la página de la Asamblea Legislativa y en las Ipads que cada 
Diputado tiene en su poder; dejando constancia que estuvo compuesto por sesenta y cuatro puntos, 
asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 
 

Enseguida la Presidencia hizo de conocimiento del Pleno que recibió los siguientes comunicados: uno 
de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; Uno de 
las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático y 
de Desarrollo Rural; Uno de las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático y de Movilidad, Transporte y Vialidad; y uno de las Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica, Cambio Climático y Desarrollo Urbano; 
mediante los cuales solicitaron prórroga para analizar y dictaminar diversos asuntos, respectivamente. 
Acto seguido el Pleno aprobó las solicitudes por lo que la Presidencia instruyó que se hiciera del 
conocimiento de las presidencias de las comisiones solicitantes para los efectos legales a que hubiere 
lugar.  

 

A continuación la Presidencia informó que recibió un comunicado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, de conformidad al contenido del mismo se instruyó su remisión a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables.  

 

Enseguida la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea Legislativa que  recibió los siguientes 
comunicados: Veintiuno de la Secretaría de Gobierno y uno de la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades, ambos del Distrito Federal. Asimismo la Presidencia informó al Pleno 
que toda vez que los comunicados a los que se había hecho referencia contenían respuestas relativas a 
asuntos aprobados por este órgano, se ordenó hacer del conocimiento de los Diputados promoventes. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió un comunicado de la Oficialía Mayor del Distrito Federal 
por el que se remitió información en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 83 fracción III de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, por lo que instruyó su remisión a las Comisiones 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Administración Pública Local para los efectos a que hubiere 
lugar. 

  

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 158 Bis y 158 
Ter al Código Fiscal del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Alberto Martinez 
Urincho, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda. 
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A continuación la Presidencia solicitó a la Coordinación de Proceso Parlamentario cerrar el pase de lista 
y e instruyó a la Tesorería y a la Oficialía Mayor hacer los descuentos correspondientes. 

Acto seguido la  Presidencia informó que habían sido retirados del orden del día los puntos enlistados 
en los numerales 13, 20, 26, 35 y 43. Asimismo hizo del conocimiento del Pleno que en lugar del punto 
13 se presentaría el que se encuentra enlistado en el punto 24. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un Título Séptimo “De la 
Técnica Legislativa”, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; se concedió el 
uso de la tribuna al Diputado Santiago Taboada Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias.  

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa por la que se modifica el artículo 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de este Órgano Legislativo; suscrita por la Diputada María de los 
Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó 
su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 79 del Código 
Penal para el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco 
Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. 

 

A continuación la Presidencia informó que la iniciativa enlistada en el numeral 16 se trasladaría al final 
del capítulo correspondiente. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Jesús Sesma Suarez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto decreto por el que se reforman los artículos 33, 67 y 71 del 
Código Penal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que las iniciativas enlistadas en los numerales 19 y 21 se 
trasladarían al final del capítulo correspondiente. 

 

Enseguida la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Distrito Federal, de la Ley de la 
infraestructura Física Educativa del Distrito Federal y de la Ley para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del Distrito Federal en materia de educación inclusiva; suscrita por la 
Diputada Dione Anguiano Flores, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las  
Comisiones Unidas de Educación y de Atención a Grupos Vulnerables. 
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A continuación la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 
suscrita por el Diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Gabriel Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Transparencia a la Gestión. 

 

A continuación la Presidencia informó que habían sido retirados del orden del día los puntos enlistados 
en los numerales 30, 50 y 51.  

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un párrafo tercero al 
artículo 309 del Código Civil del Distrito Federal para garantizar que sea cubierto el pago de alimentos 
como interés superior del menor, derivado de deudores alimentarios moroso; se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Orlando Anaya González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

 

A continuación la Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral 21 había sido retirado del 
orden del día.  

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 89 de la Ley del 
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Evaristo 
Roberto Candia Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó 
su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Protección Civil. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el último párrafo del artículo 
72 del Código Penal del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ma. Angelina 
Hernández Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia.  

 

Acto seguido la Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral 41 había sido retirado del 
orden del día. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIII bis al 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, asimismo se adiciona el párrafo segundo 
al artículo 14 de la Ley de Fomento Cooperativo para el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna 
a la Diputada Ma. Angelina Hernández Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la nueva Ley de Vivienda para 
el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Miriam Saldaña Chairez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Vivienda. 
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Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por la que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Atención Integral del Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad; suscrita por la Diputada María Alejandra Barrios Richard, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea la Ley de Protección y Atención 
Integral a los pacientes con epilepsia del Distrito Federal; se concedió uso de la tribuna al Diputado 
Rodolfo Ondarza Rovira, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Vidal Llerenas Morales, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en 
el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 133 y 
se deroga el artículo 274 del Código Fiscal del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Movilidad, Transporte y Vialidad.  

 

La Presidencia informó que se recibieron diversas proposiciones con puntos de acuerdo suscritas por 
diversos Diputados integrantes de este Órgano Colegiado mismas que se turnarían respectivamente 
para su análisis y dictamen a las Comisiones competentes según correspondiera en cada caso, 
conforme se señala a continuación: 

 

Para exhortar respetuosamente al Secretario de Salud, doctor José Armando Ahued Ortega y al 
Secretario de Seguridad Pública, doctor Jesús Rodríguez Almeida, para que celebren un convenio de 
colaboración a fin de implementar campañas de difusión en materia de prevención, control y atención 
del cáncer de piel en beneficio de los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública; suscrita por el 
Diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Se turnó a la Comisión de Salud y Asistencia Social.  

 

Por el que se exhorta respetuosamente al Congreso de la Unión y a los congresos locales de los 31 
estados que integran la Federación a emprender los estudios y acciones legislativas encaminadas a 
expedir una Ley de Centros de Reclusión Estatal; suscrita por la Diputada Olivia Garza de los Santos, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, con opinión de la Comisión Especial de Reclusorios. 

 

Por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión para que los 
recursos que sean destinados para el Fondo Metropolitano en el ejercicio fiscal 2015 al menos una 
tercera parte sean destinados para el impulso al transporte público sustentable y la movilidad no 
motorizada; suscrita por la Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Movilidad, Transporte y Vialidad.  

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo 
Social federal, a su titular Rosario Robles Berlanga, diga la relación que tiene con la profesora Graciela 
Martínez Ortega, Presidenta de la Confederación Nacional de Asociaciones Civiles Graciela Martínez 
Ortega, A. C., así como si es funcionaria de dicha Secretaría; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
Para hablar en contra del punto hizo uso de la tribuna el Diputado Jaime Alberto Ochoa Amoros, del 
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Grupo Parlamentario Revolucionario Institucional. En votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

A continuación la Presidencia informó que habían sido retirados del orden del día los puntos enlistados 
en los numerales 42 y 53. 

 

Para presentar un punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría del Trabajo para que en las 
reglas de operación del Seguro de Desempleo 2015 se reformen los requisitos de elegibilidad de los 
beneficiarios; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Andrés Sánchez Miranda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo relativo al virus del 
Ébola; suscrita por la Diputada María Alejandra Barrios Richard, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se turnó para análisis y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Honorable Congreso de la Unión, a 
que en el Presupuesto de Egresos 2015 destine al menos 7 mil millones de pesos para el Fondo de 
Capitalidad; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Para hablar sobre el mismo tema se  concedió 
el uso de la tribuna a la Diputada Isabel Priscila Vera Hernandez, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, 
por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a 
que hubiera lugar. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la Cámara 
de Senadores del honorable Congreso de la Unión, que en la aprobación de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio 2015 se observen los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, no 
incrementar la deuda pública del Estado Mexicano y en su lugar compensar con criterios de austeridad 
en el gasto corriente responsabilidad en la estimación del precio del barril del petróleo mexicano, a fin de 
no generar expectativas erróneas para el año 2015 y que se envíe a esta soberanía la información sobre 
el impacto económico de la estimación del petróleo en la economía, particularmente en la relativa al 
Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Para hablar en contra del punto de 
acuerdo, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Para hablar sobre el mismo tema, se concedió el 
uso de la tribuna al Diputado Andrés Sánchez Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, 
por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a 
que hubiera lugar. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, así como al Jefe Delegacional en Xochimilco, a 
que implementen las acciones coordinadas necesarias a efecto de incrementar  la vigilancia y la 
seguridad en el Barrio de San Francisco Caltongo, para prevenir la comisión de hechos que puedan 
constituir delitos en términos de la legislación penal vigente; se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por lo que la 
Presidencia ordenó remitirla para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública.  
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Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Secretaría del Medio Ambiente, así como al Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, todos del Distrito Federal, remitan a esta Soberanía diversa información 
sobre dos predios que se encuentran en proceso de construcción en la Delegación Coyoacán; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de 
igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a que hubiera lugar.  

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que este órgano legislativo solicita al 
Secretario de Movilidad del Gobierno del Distrito Federal que modifique o sustituya las condiciones de 
operación de los motores y/o las unidades del parque vehicular del servicio de transporte público 
capitalino; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Fernando Espino Arévalo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. En votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una proposición con punto de acuerdo para exhortar a 
la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, Secretaría de Desarrollo Económico y Secretaría del 
Trabajo y Fomento al Empleo, todas del Distrito Federal, para generar un programa anual que incorpore 
tecnologías que ocupen PET en la construcción de trajineras; suscrita por la Diputada Ma. Angelina 
Hernández Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó para su 
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica 
y Cambio Climático, así como de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita atentamente al Gobierno del 
Distrito Federal, a esta Asamblea Legislativa y a las y los delegados, todos en su calidad de autoridades 
en las materias de participación ciudadana y presupuesto participativo, promuevan y exhorten a la 
ciudadanía a participar en la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo a efectuarse en 
noviembre; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Lucila Estela Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Federal a través 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales para que entregue las instalaciones del 
Bioparque Urbano San Antonio al Gobierno del Distrito Federal con el fin de rescatar este espacio y 
darle un verdadero carácter de interacción social, convivencia con la naturaleza y área verde; se 
concedió el uso de la tribuna al Diputado Jorge Agustín Zepeda Cruz, a nombre del Diputado Eduardo 
Santillán Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la 
Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiera 
lugar.  

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una proposición con punto de acuerdo referente al 
Programa de Atención Integral del Cáncer de Mama; suscrita por el Diputado Edgar Borja Rangel, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Salud y Asistencia Social. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una proposición con punto de acuerdo para exhortar al 
Secretario de Finanzas, Edgar Amador Zamora, informe sobre el impacto económico en las finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal en relación al anuncio del Jefe de Gobierno sobre la eliminación de 40 mil 
plazas eventuales; suscrita por la Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda. 
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Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y al titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales a tomar diversas acciones 
referentes al certificado único de zonificación de uso de suelo expedido por el predio ubicado en la calle 
de Alfredo Musset número 344 en la colonia Polanco Tercera Sección de la delegación Miguel Hidalgo; 
se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Gabriela Salido Magos, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de igual 
forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones Ordinarias 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en términos del Reglamento para el Gobierno 
Interior de este Órgano Legislativo, se desahoguen las iniciativas pendientes de dictaminar; se concedió 
el uso de la tribuna a la Diputada María Gabriela Salido Magos, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de igual 
forma no se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó hacer del conocimiento del diputado promovente. 

 

A continuación para presentar una efeméride con motivo de la Conmemoración del Centenario de la 
Convención Revolucionaria de Aguascalientes; se concedió el uso de la tribuna al diputado Rodolfo 
Ondarza Rovira, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

 

Asimismo, para presentar una efeméride con motivo de la conmemoración del Bicentenario de la 
Constitución de Apatzingán; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Rodolfo Ondarza Rovira, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las trece horas con cuarenta minutos se levantó la 
Sesión y se citó para la que tendría lugar el día jueves treinta de octubre de dos mil catorce a las nueve 
horas. Rogando a todos puntual asistencia. 
 
 



COMUNICADOS.



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 

VI LEGISLATURA 

México D.F., 20 de octubre del 2014 
OFICIO No. ALDFNlUCPMAPECC/426/14 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, nos permitimos solicitar consulte al Pleno si procede ampliar el 
plazo por 60 días para dictaminar la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo, turnadas a 
Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, y 
de Seguridad Pública: 

• Propuesta con Punto de Acuerdo por la que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública 
para que a través de la brigada de protección animal en coordinación con la PAOT, realicen 
las verificaciones correspondientes a las tiendas + KOT A, Petland y Liverpool y si es el caso, 
se apliquen las medidas que correspondan conforme a la ley, presentada por el Dip. Jaime 
Alberto Ochoa Amorós, del GP del PRI. 

Sin más por el momento aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

TE 

DIP. JESÚS SMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE RESERVACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

PROTECCiÓN ECOL ICA y CAMBIO CLlMÁTCO 

DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

COORDiN~Cí~~ ~,~.7,RVIC10S 
PARLA¡;,t:N 11-\h..OS 

nnr'~r:51:;lf . ~JU1,...'t~~ 
Follo· __ ----,----,-r----

Fecha ;;;.. i joU! 'f 
Hora~__?/--!-Itf-I¿-/ -¡-' 0-

Recibió ____ iP-rI---"''-

C. c. p.- LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE. COORDINADOR DE PROCESO PARLAMENTARIO 

JSS/JRF/1f. 

AV. JUÁREZ NO. 60, PRIMER PISO, OFICINA 102, COL. CENTRO, TELÉFONO 51 301980 EXT: 4106 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 

VI LEGISLATURA 

México D.F., 20 de octubre del 2014 
OFICIO No. ALDFNlLlCPMAPECC/422/14 

Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, nos permitimos solicitar consulte al Pleno si procede ampliar el 
plazo por 60 días para dictaminar las siguientes Propuestas con Punto de Acuerdo, turnadas a 
Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, y 
de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos: 

1. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a las 16 Delegaciones Políticas del 
Distrito Federal la adquisición de energía a bajo costo, Presentada por el Dip. Alberto Emiliano 
Cinta Martínez del Grupo Parlamentario del PVEM. 

2. Propuesta con Punto de Acuerdo solicitando a los Órganos Políticos Administrativos la 
instalación de composteros o contenedores especiales para heces caninas en los principales 
parques públicos a su cargo en su Demarcación correspondiente, presentada por el GP del 
PVEM. 

3. Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita a los Titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, de la Secretaría del Medio Ambiente, de la Secretaría de 
Movilidad y al Coordinador General de la Autoridad del Espacio Publico, a realizar las 
gestiones administrativas necesarias para que las obras de integración el Centro Comercial 
Oasis ubicado en Miguel Ángel de Quevedo 227, colonia Roma de Terreros, Delegación 
Coyoacán, sean enfocadas para la regeneración del entorno urbano de dicha calle y en la que 
se incluya la construcción de un ciclocarril o ciclovía que corra a lo largo de la referida avenida 
desde Insurgentes Sur hasta su cruce con Miramontes para conectar con el CETRAM 
Tasqueña, presentada por la Dip. Laura Irais Ballesteros Mancilla del GP del PAN. 

Sin más por el momento aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
<\t~\~,~,~?,:SI1~ 
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DIP. JESÚ 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN 

PROTECCiÓN EC 
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C. c. p.- LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE. COORDINADOR DE PROCESO PARLAMENTARIO 

JSS/JRF/Z~ 
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COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 
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VI LEGISLATURA 

México D.F., 20 de octubre del 2014 
OFICIO No. ALDFNILlCPMAPECC/421/14 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 

• Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, nos permitimos solicitar consulte al Pleno si procede 
ampliar el plazo por 60 días para dictaminar la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo, 
turnada a Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 
Cambio Climático y de Ciencia y Tecnología: 

• Propuesta con Punto de Acuerdo sobre la generación de energía renovable y limpia a través 
del aprovechamiento de los residuos sólidos generadores en la Ciudad de México que remitió 
el Diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parlamentario PVEM. Turnada a: Comisiones 
Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático y de 
Ciencia y Tecnología. 

Sin más por el momento aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

E 

, , COORDINACiÓN DE SERV!CIOS 
DIP. JESUS S A SUAREZ Pt\RLt\í',1ENTARIOS 

PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE SERVACIÓN DEL MEDIO AMB~tt\E;,\ f, 5 1 ~~' i 
PROTECCiÓN ECOLÓ CA y CAMBIO CLlMÁTCO Folio -' d - 1 ~~ 

Reclblo 

::::"H~· 
DIP. EDGAR BORJA RANGEL 

PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGíA 

C. c. p.- LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE. COORDINADOR DE PROCESO PARLAMENTARIO 

JSS/JRF/!~ , 

AV. JUAREZ NO. 60, PRIMER PISO, OFICINA 102, COL. CENTRO, TELEFONO 51 301980 EXT: 4106 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA ~ ~ 

~.I'7¡¡no~il' 
VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 22 de Septiembre de 2014. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/676/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

. DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

230.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 63 Bis, 63 Quater, 63 Quintus y 188 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

Hora 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

México, Distrito Federal; a 13 de Octubre de 2014. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/679/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

231.- Propuesta con punto de acuerdo para solicitar a las y los 66 
Diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que 
a través de sus Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, 
se difundan los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a fin de promover la 
resolución de forma amigable, a través de la mediación y conciliación, 
como medios alternativos para la solución de controversias, en los 
asuntos del orden familiar, civil, mercantil, penal y justicia para 
adolescentes. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 60 días para la emisión del dictamen 
correspond iente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 27 de Octubre de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/680/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

232.- Iniciativa de adiciones y reformas a la Ley de Extinción de Dominio 
del Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

Vi LEGISLATURA 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 27 de Octubre de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/681/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

233.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona al artículo 
206 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 27 de Junio de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/663/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

215.- Iniciativa con proyecto de decreto, por-el que se reforma el artículo 
224 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 30 de Junio de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/664/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

216.- Iniciativa con proyecto de decreto, que reforman los artículos 2036 y 
2926 del Código civil para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
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VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 4 de Julio de 2014. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/665/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

217.- Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforman diversos 
artículos del Código Civil para el Distrito Federal y se Derogan Diversos 
artículos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 28 de Julio de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/666/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

218.- Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 
200 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 8 de Septiembre de 2014. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/667/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

219.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
569 Bis, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 15 de Septiembre de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/670/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

224.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones, en materia de delitos contra el patrimonio, del Código 
Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

[;: 

Vi t.EG~:';lJ\TURA 

DIPUTADO AN"UJNtJfY 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 5 de Agosto de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/669/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

222.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 
1° y el 195 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 15 de Septiembre de 2014. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/671/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

225.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Código Penal del Distrito Federal, a 
efecto de armonizarlos con el texto Constitucional y Código Nacional de 
Procedimientos Penales en materia de Sistema Penal Acusatorio. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA ~ 
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VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 29 de Septiembre de 2014. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/672/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

226.- Propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa, para que a través de los 66 Módulos 
de Atención, Orientación y quejas Ciudadanas de los diputados se lleven 
acabo una campaña permanente de información acerca de los beneficios 
y castigos que se implementaran con la entrada en vigor del artículo 209 
bis del Código Penal del Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 60 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reci 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 29 de Septiembre de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/673/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

227.- Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Procuraduría General de Justicia, y al Tribunal Superior de Justicia, 
ambos del Distrito Federal, para que informen a esta Representación 
sobre el software de identificación de cadáveres donado por la Cruz Roja 
Internacional y sus posibles beneficios adicionales en la identificación de 
presuntos responsables y procesados, involucrados con hechos 
delictivos. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término. de 60 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 5 de Agosto de 2014. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/675/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

229.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los 
artículos 190 y 191, se reforma el artículo 192, y se derogan las fracciones 
111 y IV del artículo 193, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



DICTÁMENES.



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE 

HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA CREAR EL 

FONDO DE CAPITALIDAD 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL, PARA CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD. 

 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE  
 
 

PREÁMBULO 
 

 
A estas Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, le 

fue turnada para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa: 

 

1. INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA CREAR EL FONDO DE 

CAPITALIDAD, presentada por los Diputados Federico Döring Casar y 

Héctor Saúl Tellez Hernández, ambos integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional.   

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 apartado C, Base Primera, 

Fracción V, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 

fracción I, 60 fracción II, 62 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4, 8, 9 fracción I, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE 

HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA CREAR EL 

FONDO DE CAPITALIDAD 

2 
 

Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es 

competente para conocer la Iniciativa en materia del presente dictamen.   

En vista de lo anterior, con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las y los 

Diputados integrantes de estas Comisiones dictaminadoras, se reunieron con 

fecha 28 de octubre del año en curso, para dictaminar la Iniciativa de referencia, 

con el fin de someterla a consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, 

bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2013, los diputados Federico Döring Casar y 

Héctor Saúl Téllez Hernández, ambos integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, presentaron al Pleno de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal la INICIATIVA DE INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

PARA CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD,  

II. Con fecha XXXX la inicativa de mérito fue turnada mediante oficio 

XXXXXXX, para su análisis y dictamen.  

 
CONTENIDO DEL ASUNTO A DICTAMINAR 

Estas Comisiones Unidas se avocaron al examen de la iniciativa en comento, 

mismas que se transcriben íntegramente a continuación:  

 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE 

HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA CREAR EL 

FONDO DE CAPITALIDAD 

3 
 

El Federalismo Fiscal en México es un tema polémico y recurrente en las 
discusiones sobre las reformas a las disposiciones normativas que regulan 
la recaudación y el gasto público entre los niveles de gobierno, 
especialmente a la luz de la discusión de los paquetes financieros y de las 
grandes reformas estructurales que vive nuestro país. 
 
Las condiciones que deben regir las facultades impositivas y la 
distribución de los ingresos públicos entre los tres niveles de Gobierno 
(federal, estatal y municipal), están muy lejos de representar hoy, un 
esquema equitativo y medianamente sólido de lo que debe ser un sistema 
federal efectivo y de las relaciones que deben guardar sus respectivas 
haciendas públicas. 
 
Prueba de ello, es que en general, a la fecha existe una gran dependencia 
de los recursos captados por la Federación de parte de los gobiernos 
estatales y municipales, para sufragar el gasto público; así como de la 
existencia de una excesiva centralización del ciclo fiscal: ingresogasto, 
que comprende los procesos de recaudación, administración, asignación y 
ejercicio del gasto público; incluso la determinación de las fuentes de 
ingreso y financiamiento, la asignación del gasto público, y en última 
instancia la formación y desarrollo de desequilibrios financieros que 
padecen desde tiempo atrás la mayoría de las entidades federativas del 
país. 
 
Un claro indicador de este problema, es que conforme a las cifras 
disponibles reportadas por el INEGI en su documento “El ingreso y el gasto 
público en México, 2012”, revela que los ingresos propios de las entidades 
federativas consideradas en su conjunto, no alcanzan a sufragar en promedio 
ni el 8% del gasto total de las 32 entidades federativas, y sólo hay 5 
casos, incluido el Distrito Federal, en que los ingresos propios alcanzan a 
cubrir poco más del 11% del gasto ejercido en cada una de las Entidad 
Federativas de este país. 
De hecho, el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) vigente, 
derivado de la Ley en la materia, se basa en el principio de que los tres 
niveles de gobierno, pueden suscribir convenios de coordinación fiscal, por 
medio de los cuales los gobiernos de los estados se comprometen a limitar 
sus potestades tributarias a favor de la federación, a cambio de obtener 
una participación en los ingresos fiscales federales, evitando la doble y 
triple tributación y cargas fiscales excesivas, asociadas a aparatos 
administrativos que podrían duplicar funciones. 
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En el marco del SNCF, hoy todas las entidades federativas han aceptado este 
tipo de convenios, con lo cual, entre otros, le han cedido a la Federación, 
la administración y recaudación de las dos principales fuentes de los 
ingresos fiscales, que aportan 90 centavos de cada peso de los ingresos 
tributarios totales del país, es decir el impuesto sobre la renta (ISR) y 
el impuesto al valor agregado (IVA), a pesar de que ninguno de estos 
impuestos han sido concedidos al Congreso de la Unión por la Constitución 
en su artículo 73 fracción XXIX, que es justamente el precepto donde se 
establecen las facultades del H. Congreso de la Unión, para instaurar 
contribuciones. 
 
Lamentablemente, estos procesos parecen retroalimentarse en el tiempo, pues 
por una parte es evidente que la estructura tributaria tradicional del 
Gobierno Federal, ha sido insuficiente para cubrir los requerimientos 
financieros de los niveles subnacionales de gobierno, generando de manera 
casi automática el fortalecimiento de sus propias facultades impositivas y 
la ampliación de sus poderes fiscales, a costa del debilitamiento fiscal de 
las entidades federativas y los municipios. 
 
La fragilidad financiera de las haciendas estatales, ha significado en los 
últimos años, una grave dependencia de los recursos financieros 
provenientes de la federación para la mayoría de las entidades del país, 
que han necesitado de una muy alta proporción de recursos federales 
(principalmente vía Ramos 28 y 33) para poder atender sus requerimientos de 
gasto y programas gubernamentales: un porcentaje superior al 85%. 

 
En suma, la brecha entre los recursos que tienen los gobiernos subnacionales y sus 
responsabilidades de gasto se hacen más grandes y evidentes. 
 
El Gobierno del Distrito Federal, ha logrado mantener una estructura financiera que 
muestra el mayor grado de autonomía financiera del país, al aportar casi el 50% de 
su propio gasto público total, mediante ingresos propios, y solo ha necesitado 
recurrir a los recursos federales en poco más de 50 centavos por cada peso 
erogado. 
 
Con esta Iniciativa, se trata de evitar el deterioro financiero y fiscal del Distrito 
Federal, puesto que hay un conjunto de eventos que implican una gran carga fiscal 
para el Gobierno del Distrito Federal, y para todos y cada uno de sus habitantes, 
asociados fundamentalmente con la condición legal y política que le impone la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 44 y 122, 
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por ser la sede de los poderes de la Unión, pero sobre todo por su realidad social, 
económica y política de muchas décadas e incluso siglos. 
 
El tamaño de la economía del Distrito Federal, en relación con la economía 
nacional, se refleja así: 
 

 Es la Entidad que más contribuye al PIB Nacional: históricamente más del 20% 
del total. 

 Actualmente contribuye con poco más del 17% 

 Ocupa el segundo lugar nacional, debajo de Nuevo León, en el Índice de 
Competitividad de acuerdo con el IMCO, y simultáneamente al logrado en ciudades 
como Sao Paulo, San Francisco, Barcelona y Seúl. 

 Cuenta con el índice de Desarrollo Humano (IDH) más alto del país, 0.089, lo 
que lo ubica al nivel de países como Portugal o Israel. 

 Forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México, que junto con otras 
entidades, es la tercera Zona Metropolitana más grande del mundo con 20.2 
millones de habitantes, 1.3 veces la población de Beijing. 

 Es la Entidad con la mayor autonomía financiera, medida por la proporción de 
ingresos propios en el país. 

 Históricamente es la entidad que recibe la mayor parte de la Inversión Extrajera 
Directa. Al segundo trimestre del 2013 fue receptor del 66% de los más de 23 mil 
millones de dólares que ingresaron al país por esta vía. 

 Genera cerca del 60% del Impuesto Sobre la Renta y 48% del Impuesto al Valor 
Agregado. 

 El Estado de México y el Distrito Federal constituyen los mercados de trabajo 
más grandes del país, con 13.7% y 8.9%, respectivamente, y representan en 
conjunto cerca de la cuarta parte del total nacional. 

 Aquí se encuentran registrados el 18% de los más de 16 millones de 
trabajadores asegurados al IMSS 

 En el Distrito Federal se concentran poco más del 10% de las más de 3.7 
millones de unidades económicas (establecimientos mercantiles) del país y están 
instaladas el 22% de las 20 millones de líneas telefónicas fijas. 
 
Podemos remontarnos al Congreso Constituyente de 1857, en el cual habría de 
definirse el sistema federalista adoptado desde 1824 por nuestro país, en el que se 
trae nuevamente a discusión el tema de cual lugar debía ser la sede de los poderes 
de los poderes federales, y en cuyo debate nuevamente razones de orden político, 
histórico, económico y geográfico, obligaron al Constituyente a decidir por el Distrito 
Federal, para el desempeño de tan alta responsabilidad. 
 
El hecho es que esta condición de excepción del Distrito Federal, se traduce en una 
serie de costos asociados a diversos factores que nacen y se originan justamente 
por ser la capital del país, cuyas consecuencias debemos afrontar. Tal y como lo 
expresa el constitucionalista Manuel Aragón Reyes: 
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“… lo primero que podemos tener por seguro es que la capitalidad puede 
y debe ser entendida técnicamente como un principio jurídico cuyo 
contenido tiene que ver, necesariamente, con la sede de las instituciones 
supremas de una comunidad.” 

 
Justamente por esta condición que el Distrito Federal comparte con todas las 
capitales del mundo, es que se generan una serie de gastos que son objeto de esta 
Iniciativa, para medirlos y tomar medidas que contribuyan a su atención, tanto en el 
corto como en el largo plazo, como la creación del Fondo de Capitalidad. 
 
Es por ello que en esta Iniciativa se refiere al concepto de Costos de Capitalidad, 
como aquellos que se observan cuando “una ciudad centro ofrece bienes y servicios 
de los que no sólo se benefician sus residentes sino que, como consecuencia de 
múltiples factores, sino que atrae a ciudadanos de otras entidades federativas o 
municipios que son usuarios y demandantes de los mismos, sin que contribuyan a 
su financiamiento”  
 
En nuestra Ciudad encontramos al mismo tiempo la Sede de dos Poderes 
Legislativos, el local y el federal, dos poderes Judiciales; y la convivencia de dos 
Poderes Ejecutivos, la Presidencia de la República, con el enorme aparato 
burocrático que representa la Administración Pública Federal, y el Poder Ejecutivo 
Local, la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. 
 
LOS COSTOS DE LA CAPITALIDAD:  
 
Algunos ejemplos del costo que absorbe la Ciudad de México por ser sede de los 
poderes federales son los siguientes: 
 

 Concentra una población de 8.7 millones de personas, 2.5 veces la 
población de Uruguay; el 75% de la actividad financiera nacional se 
desarrolla en el D.F. y cuenta con el 17.3% del total de las instituciones 
bancarias del país.  

 En esta Ciudad Capital se concentran 579 instituciones de educación 
superior; una cuarta parte del total nacional y donde se desarrolla 80% de la 
investigación científica del país. 

 Los doce Institutos Nacionales de Salud que existen en México, se 
encuentran ubicados en el territorio de la capital, la red de atención médica 
del Distrito Federal brinda la cuarta parte de los servicios médicos en el país. 

 Existen algunos otros ejemplos muy ilustrativos de costos en los que incurre 
la Ciudad en rubros particulares a su situación de Capital: 

 Los subsidios más altos que otorga el Distrito Federal son al agua y al 
transporte público. De éste último, es obvio que la población que se beneficia 
no son solamente los ocho millones de personas que vivimos en la Ciudad, 
pues diariamente aquí conviven, trabajan y se transportan entre 12 y 15 
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millones de personas, provenientes de nuestros estados vecinos, los 
municipios conurbados y demás población flotante que visita nuestra ciudad. 

 En la Ciudad de México existen más de 100 predios asociados a la 
Administración Pública Federal. La ley establece que están exentas de pagar 
el impuesto predial a la Ciudad y hasta hace muy poco se negaban a pagar 
el servicio de agua. Algunas estimaciones hablan de que la Ciudad deja de 
recibir al año más de 500 millones de pesos por la falta de estas 
contribuciones; ello sin contar 5,028 son organizaciones registradas ante la 
Secretaría de Hacienda como donatarias y 3,600, Asociaciones Civiles 
Asistenciales, las cuales tienen derecho a elevados subsidios de agua, 
predial e impuesto sobre nóminas. 

 
Seguridad Pública 
 
En los reclusorios del Distrito Federal hay alrededor de 6 mil presos por delitos 
federales, de éstos, una cuarta parte no son originarios de la Ciudad. Somos la 
entidad en cuyos reclusorios se concentra mayor población que no es propia. A un 
costo aproximado de 120 pesos por persona al día, la Ciudad eroga casi 66 millones 
de pesos cada año para mantener a una población penitenciaria que no le 
corresponde. 
 
En la Ciudad de México se encuentran todas las Embajadas y residencias 
diplomáticas que existen en el país. Son alrededor de 164 según un cálculo propio. 
A todos estos inmuebles la Ciudad destina policías y patrullas. En promedio el costo 
de un turno de patrulla en la Ciudad es de 10,500 pesos. Si consideramos que a 
cada uno de éstos inmuebles se le proporciona este servicio todos los días, el costo 
para la Ciudad es de casi 630 millones de pesos al año; además se destinan 320 
patrullas para la atención de las sedes diplomáticas. 
 
Movilidad 
 
En la Ciudad de México se desplazan alrededor de 6 millones de autos particulares 
cada día, sin embargo solamente alrededor de 4 millones están registrados en la 
Ciudad, es decir, la tercera parte de las unidades que circulan en el .D.F provienen 
de fuera, sobre todo del Estado de México. Evidentemente existe un costo asociado 
al mantenimiento de la carpeta asfáltica, la realización de obras viales y los 
operativos de tránsito. 
Es claro que los esfuerzos por mantener nuestras vialidades funcionando, 
representaría quizás una fuente de recurso importante que nos permitiría seguir 
mejorando los sistemas de transporte público masivo que están permitiendo la 
conectividad de la Zona Metropolitana del Valle de México. 
 
Servicios de salud 
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Al menos 20% de la población que se atiende en los servicios hospitalarios del 
Distrito Federal no es originaria de nuestra ciudad ya que proceden de otras 
entidades federativas y esta población no pagan sus impuestos aquí. 
 
Estos son solo algunos ejemplos palpables y evidentes de los gastos en que incurre 
día con día nuestra Ciudad. Sin embargo, no son los únicos. 
 
En realidad la construcción de un índice de capitalidad para la Ciudad contemplaría 
conceptos como el Costo de Congestión, Daños Ambientales y Consumo de 
Energía. 
 
CAPITALIDAD: CASOS INTERNACIONALES 
 
El esquema de compensación de los Costos de Capitalidad es utilizado de forma 
efectiva en varios países. Los casos más conocidos son quizás los de España, pero 
ciudades como Berlín, París, Brasilia e incluso Washington en los Estados Unidos 
aplican algún tipo de compensación para retribuir a sus ciudades capitales los 
gastos operativos en los que incurren. 
 
París y Madrid cuentan con una Ley de Capitalidad y Régimen Especial. También 
ocurre a nivel provincial con Lyon, Marsella, Barcelona, Santander y Tenerife; y se 
están discutiendo Leyes de Capitalidad para los casos de Roma y La Plata. 
 
Caso aparte es Berlín, que junto con Bremen y Hamburgo tienen el nivel de Ciudad-
Estado, pero como adicionalmente es la sede de los poderes federales, recibe un 
pago extra por ello. Berlín es un Estado más de la federación alemana, pero destaca 
que su territorio es la ciudad –prácticamente no tiene zona rural- y que recibe 
subvenciones por ser capital. 
 
Los esquemas como vemos son variados y permiten, si se tiene voluntad política y 
un poco de sentido común, encontrar soluciones ganadoras para la Ciudad y la 
Federación. 
 
La intención de la exposición ha sido demostrar que la Ciudad incurre en costos 
excepcionales dada su cualidad de capital de la República y que éstos deben ser 
compensados de alguna u otra manera. 
Es por ello que se propone la creación del Fondo de Capitalidad o compensación 
que cubra al menos una parte de los gastos en los que incurre el gobierno capitalino 
y que en estricto sentido no le corresponden, mediante la creación del mismo y su 
incorporación a la legislación de la materia, a través del Ramo 42, Fondo de 
Capitalidad, y que anualmente se entregaría de manera condicionada al GDF. 
 
Es por ello que con la presente Iniciativa se propone la creación del Ramo General 
42 “Fondo de Capitalidad”, para compensar con recursos Federales al DF, hasta por 
un monto equivalente al 30% de la inversión física realizada en el ejercicio fiscal 
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anterior por el DF, y que se situaría en aproximadamente unos 9,000 millones de 
pesos, mismos que se destinarían a cubrir los gastos de inversión en servicios 
públicos básicos, como en materia de agua, drenaje, recolección y tratamiento de 
desechos sólidos, transporte público, salud y seguridad pública, entre otros. 
 

La Iniciativa, plantea principalmente la creación del Fondo de Capitalidad, 
mediante la asignación anual de recursos federales, hasta por el 
equivalente al 30% de la inversión física que haya aplicado el Distrito 
Federal en el ejercicio fiscal inmediato anterior, con el propósito de 
evitar el deterioro de su situación financiera y carencia en servicios 
públicos básicos, derivado de la necesidad de ampliar la oferta en materia 
de agua, drenaje, recolección y tratamiento de desechos sólidos, transporte 
público masivo, vialidades, salud y seguridad pública, cuyos recursos serán 
intransferibles a otras actividades, y deberán erogarse íntegramente en el 
año en que se reciban para resarcir las erogaciones efectuadas que demanda 
la población flotante que todos los días acude al DF, pero que no 
contribuye en su financiamiento. 
 
En caso, contrario, si al cierre del ejercicio quedarán recursos sin 
erogar, éstos deberán reintegrarse a la Federación, así como es su caso los 
intereses que generen. 
 
No se trata, como se ve, de darle un cheque en blanco al GDF, sino de 
compensar este tipo de erogaciones que ha venido realizando desde hace 
muchos años el Gobierno de la Ciudad, y que conforme al espíritu del 
federalismo fiscal debe atender el Gobierno Federal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, presentamos ante el Pleno de este 
órgano legislativo, la siguiente: 
 
INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción IX al artículo 25, y se adicionan los 
artículos 47 – A y 47 – B de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 
 
“Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta 
Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en 
la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como 
recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, 
Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la 
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consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 
 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;  
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas; 
IX. Fondo de Aportaciones para la Atención de los Costos de Capitalidad. 

 
 
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, 
de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
Artículo 47-A.- El Fondo de Aportaciones para la Atención de los Costos de 
Capitalidad, se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, de hasta el 30% de la inversión física realizada en el ejercicio inmediato 
anterior por parte del Gobierno del Distrito Federal, con recursos propios. 
 
Este fondo se entregará mensualmente en los primeros diez meses del año por 
partes iguales al Distrito Federal, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las correspondientes a 
los fines que se establecen en el artículo 47-B de esta Ley. 
 

Artículo 47-B.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones 
para la Atención de los Costos de Capitalidad, que reciba el Distrito Federal, se 
destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que directamente amplíen y le den mantenimiento a la oferta de bienes 
y servicios básicos en materia de agua, drenaje, recolección y tratamiento de 
desechos sólidos, transporte público masivo, vialidades, salud y seguridad pública, 
en el Distrito Federal. 
 
Los recursos federales asignados al Fondo, serán intransferibles a otras actividades, 
y deberán erogarse íntegramente en el año en que se reciban para resarcir las 
erogaciones efectuadas que demanda la población flotante que todos los días acude 
al DF, para el efecto deberá llevarse un registro de los servicios de salud, transporte 
y seguridad pública. 
 
Para este fin, se deberá aperturar una cuenta bancaria independiente para la 
recepción y registro de las operaciones del Fondo que permita identificar de manera 
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específica y clara el destino y cumplimiento de los objetivos y metas de los recursos 
del Fondo.  
 
El Distrito Federal, una vez suscrito el convenio de colaboración administrativa con 
la Federación por conducto de la Secretaría de Hacienda, recibirá el 100% de los 
recursos previstos en términos del artículo 47-A de esta Ley; del que corresponderá 
cuando menos el 25% a las demarcaciones territoriales de la entidad, que se 
distribuirá entre ellas, conforme a la participación que tengan en la estructura del 
presupuesto delegacional.  
 
Las autoridades del Distrito Federal responsables de la ejecución de las obras 
señaladas en el presente artículo, respecto de dichas aportaciones, invariablemente 
deberán: 
 
I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras 

y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios; 

II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 
aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 
alcanzados; 

IV. Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información 
que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Atención del 
Costo de Capitalidad, le sea requerida. En el caso de las Demarcaciones 
Territoriales lo harán por conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, y  

V. El Distrito Federal será responsable de supervisar que las obras que realicen 
con los recursos del Fondo sean compatibles con los objetivos de 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo 
sustentable. 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- A la firma del presente decreto y dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su publicación, el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal 
emitirán las Reglas de Operación correspondientes al Fondo de Aportaciones para 
la Atención de los Costos de Capitalidad, mismas que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se contravengan al 
presente decreto.” 
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Una analizada las iniciativa de mérito, las y los integrantes de estas Comisiones 

Unidas, procedieron a su estudio, producto de lo cual se emiten los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que estas Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 

Hacienda son competentes para dictaminar la iniciativa de referencia, toda vez 

que la materia de la misma corresponde a los dispuesto por el artículo 62, fracción 

XXVI, de la Ley Orgánica; 28, 29, 32, 33 y 36, del Reglamento para el Gobierno; 

50 a 63 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que de la revisión del marco jurídico que rige el trabajo de esta 

Soberanía, se ha encontrado que esta Asamblea Legislativa posee el derecho de 

presentar iniciativas ante el Congreso de la Unión, toda vez que el Artículo 122, 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos a la letra prescribe:  

 

“Artículo 122. ... 
[…] 
A. y B.... 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
I. a IV. ... 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
a) a ñ)... 
o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, 
ante el Congreso de la Unión1;” 
p) y q) … 

                                                            
1 El subrayado es nuestro. 
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[…] 

 

De lo anterior se desprende que la iniciativa de mérito cumple con los extremos 

legales necesarios para poder ser dictaminada por esta Asamblea, observando 

que únicamente se debe hacerlo en términos de su procedencia a efecto de ser 

turnada al Congreso de la Unión, para que éste sea quien en última instancia 

decida su aprobación o la deseche.  

 

TERCERO.- Que por lo que hace al contenido de la iniciativa, las y los integrantes 

de estas dictaminadoras, coinciden con los promoventes respecto al argumento 

esgrimido en el sentido de que las condiciones que deben regir las facultades 

impositivas y la distribución de los ingresos públicos entre los tres niveles de 

Gobierno (federal, estatal y municipal), están muy lejos de representar hoy, un 

esquema equitativo y medianamente sólido de lo que debe ser un sistema federal 

efectivo y de las relaciones que deben guardar sus  respectivas haciendas 

públicas. 

 

CUARTO.- Que así mismo hay coincidencia en que a la fecha existe una gran 

dependencia de los recursos captados por la Federación de parte de los 

gobiernos estatales y municipales, para sufragar el gasto público; así 

como de la existencia de una excesiva centralización del ciclo fiscal: 

ingreso-gasto, que comprende los procesos de recaudación, administración, 

asignación y ejercicio del gasto público; incluso la determinación de las 

fuentes de ingreso y financiamiento, la asignación del gasto público, y 

en última instancia la formación y desarrollo de desequilibrios 

financieros que padecen desde tiempo atrás la mayoría de las entidades 

federativas del país. 
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QUINTO.- Que pese a lo anterior, el Gobierno del Distrito Federal, ha 

logrado mantener una estructura financiera que muestra el mayor grado de 

autonomía financiera del país, al aportar casi el 50% de su propio gasto 

público total, mediante ingresos propios, y solo ha necesitado recurrir a 

los recursos federales en poco más de 50 centavos por cada peso erogado. 

 

SEXTO.- Que la particular situación del Distrito Federal como capital del 

país, se traduce en una serie de costos asociados a diversos factores que 

nacen y se originan justamente por ser la capital del país, cuyas 

consecuencias se deben afrontar. 

 

SÉPTIMO.- Que la iniciativa se refiere al concepto de “Costos de 

Capitalidad”, como aquellos que se observan cuando “una ciudad centro 

ofrece bienes y servicios de los que no sólo se benefician sus residentes 

sino que, como consecuencia de múltiples factores, sino que atrae a 

ciudadanos de otras entidades federativas o municipios que son usuarios y 

demandantes de los mismos, sin que contribuyan a su financiamiento 

(sic)”. 

 

OCTAVO.- Que esta dictaminadora también coincide con los rubros 

principales planteados con los promoventes donde se observa un mayor 

costo de capitalidad, siendo estos: Seguridad Pública, Movilidad y 

Servicios de Salud.  
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NOVENO.- Que del análisis comparativo realizado por estas dictaminadoras se 

encontró que, en efecto, el esquema de compensación de los Costos de 

Capitalidad planteado por la iniciativa en dictamen es utilizado de forma efectiva 

en otros países, por ejemplo, Berlín, París, Brasilia e incluso  Washington en los 

Estados Unidos. 

 

DÉCIMO.- Que la propuesta concreta de la iniciativa de mérito plantea la creación 

del Fondo de Capitalidad, mediante la asignación anual de recursos federales, 

hasta por el equivalente al 30% de la inversión física que haya aplicado el 

Distrito Federal en el ejercicio fiscal inmediato anterior, los cuales deberán 

erogarse íntegramente en el año en que se reciban para resarcir las erogaciones 

efectuadas que demanda la población flotante que todos los días acude al DF, 

pero que no contribuye en su financiamiento. 

 

En caso, contrario, si al cierre del ejercicio quedarán recursos sin erogar, éstos 

deberán reintegrarse a la Federación, así como es su caso los intereses que 

generen. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en el ejercicio fiscal 2014 se reconoció el concepto de 

“Capitalidad” al Distrito Federal y se le otorgaron 3,000 millones de pesos para 

compensar gastos que se generan por ser la capital del país.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que a pesar de lo anterior, al no estar establecido el 

concepto de “Capitalidad” en la Ley de Coordinación Fiscal, lo sujeta a una 

negociación anual que no genera certidumbre jurídica y presupuestal al Distrito 

Federal.   
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Unidas de 

Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda CONSIDERAN QUE ES DE 

APROBARSE LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA CREAR EL FONDO DE 

CAPITALIDAD, por lo que someten a consideración del Pleno de la Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA 

CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO.- Se adiciona una fracción IX al artículo 25, y se adicionan los artículos 

47 – A y 47 – B de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 

 

Artículo 25.- … 
 
I. A VIII. … 

 
IX. Fondo de Aportaciones para la Atención de los Costos de Capitalidad. 
 
… 
… 
 
Artículo 47-A.- El Fondo de Aportaciones para la Atención de los Costos de 
Capitalidad, se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo para 
efectos de referencia, de hasta el 30% de la inversión física realizada en el 
ejercicio inmediato anterior por parte del Gobierno del Distrito Federal, con 
recursos propios. 
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Este fondo se entregará mensualmente en los primeros diez meses del año 
por partes iguales al Distrito Federal, de manera ágil y directa, sin más 
limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que 
las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 47-B de esta 
Ley. 
 

Artículo 47-B.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Atención de los Costos de Capitalidad, que reciba el 
Distrito Federal, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que directamente amplíen y le den 
mantenimiento a la oferta de bienes y servicios básicos en materia de agua, 
drenaje, recolección y tratamiento de desechos sólidos, transporte público 
masivo, vialidades, salud y seguridad pública, en el Distrito Federal. 
 
Los recursos federales asignados al Fondo, serán intransferibles a otras 
actividades, y deberán erogarse íntegramente en el año en que se reciban para 
resarcir las erogaciones efectuadas que demanda la población flotante que 
todos los días acude al DF, para el efecto deberá llevarse un registro de los 
servicios de salud, transporte y seguridad pública. 
 
Para este fin, se deberá aperturar una cuenta bancaria independiente para la 
recepción y registro de las operaciones del Fondo que permita identificar de 
manera específica y clara el destino y cumplimiento de los objetivos y metas 
de los recursos del Fondo.  
 
El Distrito Federal, una vez suscrito el convenio de colaboración 
administrativa con la Federación por conducto de la Secretaría de Hacienda, 
recibirá el 100% de los recursos previstos en términos del artículo 47-A de 
esta Ley; del que corresponderá cuando menos el 25% a las demarcaciones 
territoriales de la entidad, que se distribuirá entre ellas, conforme a la 
participación que tengan en la estructura del presupuesto delegacional.  
 
Las autoridades del Distrito Federal responsables de la ejecución de las obras 
señaladas en el presente artículo, respecto de dichas aportaciones, 
invariablemente deberán: 
 
VI. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las 

obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios; 

VII. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su 
destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones 
que se vayan a realizar; 

VIII. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los 
resultados alcanzados; 
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IX. Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la 
Atención del Costo de Capitalidad, le sea requerida. En el caso de las 
Demarcaciones Territoriales lo harán por conducto de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal, y  

X. El Distrito Federal será responsable de supervisar que las obras que 
realicen con los recursos del Fondo sean compatibles con los objetivos 
de preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el 
desarrollo sustentable. 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- A la firma del presente decreto y dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su publicación, el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal 
emitirán las Reglas de Operación correspondientes al Fondo de Aportaciones para 
la Atención de los Costos de Capitalidad, mismas que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se contravengan al 
presente decreto.” 

 

 

SEGUNDO.- Túrnese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

Así lo resolvieron los integrantes de las Comisiones Unidas de Presupuesto y 

Cuenta Pública y de Hacienda en su sesión del día 27 de octubre de 2014.  

 

S U S C R I B E N 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL A 

EFECTO DE CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.  

 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE  
 
 

PREÁMBULO 
 

 
A estas Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, le 

fue turnada para su análisis y dictamen la siguiente inictiva: 

 

1. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL A EFECTO DE CREAR EL FONDO DE 

CAPITALIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL, presentada por los 

Diputados Esthela Damián Peralta, Efraín Morales López y Daniel Ordóñez 

Hernández, todos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática.  

  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 apartado C, Base Primera, 

Fracción V, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 

fracción I, 60 fracción II, 62 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno 
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Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4, 8, 9 fracción I, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es 

competente para conocer la Iniciativa en materia del presente dictamen.   

En vista de lo anterior, con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las y los 

Diputados integrantes de estas Comisiones dictaminadoras, se reunieron con 

fecha 28 de octubre del año en curso, para dictaminar la Iniciativa de referencia, 

con el fin de someterla a consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, 

bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 21 de Octubre de 2014 la Diputada Esthela Damián Peralta, del 

Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, presentó a nombre 

propio de y los diputados Efraín morales López y Daniel Ordóñez Hernández, 

todos integrantes del grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL A EFECTO DE CREAR EL FONDO DE 

CAPITALIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL,  

II. Con fecha 24 de octubre de 2014, la iniciativa de mérito misma fue turnada 

mediante oficio No. MDPPTA/CSP/598/2014 para su análisis y dictamen. 

 
CONTENIDO DEL ASUNTO A DICTAMINAR 
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Estas Comisiones Unidas se avocaron al examen de la iniciativa en comento, 

misma que se transcribe íntegramente a continuación:  

 

“E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 
 
Desde que en 1980 se creó el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Distrito 
Federal ha sido subsidiario de los Estados más pobres del país, pues aporta más de 
lo que recibe y, en cambio, eroga recursos muy por encima de otras entidades. 
 
El Distrito Federal es la Entidad que más contribuye al PIB Nacional: históricamente 
más del 20% del total, equivalente a lo que generan juntos los estados de San Luis 
Potosí, Hidalgo, Oaxaca, Guerrero, Quintana Roo, Yucatán, Durango, 
Aguascalientes, Morelos, Zacatecas, Baja California Sur, Colima, Nayarit y Tlaxcala. 
Es la Entidad con la mayor proporción de ingresos propios en el país, prácticamente 
la mitad de sus recursos se deben a recaudación  propia, por lo que es la Entidad 
menos  dependiente de la Federación. 

La presente iniciativa está motivada en que, en términos de asignación de recursos, 
el Distrito Federal sufre año con año de una pérdida presupuestaria.  

El Distrito Federal. es el espacio público de convivencia de los Tres Poderes de la 
Unión y con mayor tradición histórica dentro de la vida pública de México, concentra 
más de 164 embajadas y residencias diplomáticas; más de 100 inmuebles 
pertenecientes a la Administración Pública, 80 edificios de entidades paraestatales y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal; así como los 
Comités Ejecutivos Nacionales de todos los Partidos Políticos, el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, entre otros. Lo anterior significa para el DF 
una erogación de alrededor de 12 mil millones de pesos anuales, de este costo, 
casi una cuarta parte, es decir entre dos y tres mil millones de pesos, corresponde al 
predial que no pagan estas instancias, pues son beneficiadas con una exención 
constitucional. 

Adicionalmente hay que mencionar los costos operativos adicionales que genera a 
la administración de servicios en la ciudad la “población flotante”1 que diariamente 
se mueve en la capital del país, ya que millones de mexicanos de todas partes 
tienen empleo, comercio, estudios, esparcimiento, atención médica, etc.,  
precisamente en este espacio geográfico. 

                                                            
1 Contingente demográfico compuesto por aquellas personas que, aún no estando oficialmente inscritas en el 

censo de población de la comunidad, residen temporal o permanentemente en un ámbito geográfico 

comunitario, en este caso, la Ciudad de México.  
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Sí bien los montos asignados por concepto de transferencias federales son 
significativos, hay que tener en cuenta que para la población objeto de los servicios 
que se prestan en el D.F aun son marginales para atender con calidad y suficiencia 
las necesidades de los capitalinos, los cuales muchas veces padecen un fenómeno 
de exclusión de servicios precisamente por esta población flotante. 

Las finanzas públicas de la capital del país tienen importantes presiones y para 
afrontarlas es necesario llegar a un punto de equilibrio entre el número de 
beneficiarios de los servicios públicos, las políticas públicas y los costos 
económicos que realmente se erogan para hacerlos llegar a su población 
objetivo. 

Aunado a lo anterior, el círculo presupuestal del D.F. tiene importantes distorsiones 
provocadas, por su particular estatus jurídico, el cual no es el de una entidad 
federativa. Sin embargo, la ciudad es el referente nacional en cuanto a calidad de 
vida por acceso, promoción y protección de derechos fundamentales consagrados 
en el texto constitucional como son: salud, educación, cultura, entretenimiento y 
libertad. 

Adicionalmente cabe destacar que es el Distrito Federal la Entidad que más 
contribuye al PIB Nacional: históricamente con más del 20% del total. Además, es la 
Entidad con la mayor proporción de ingresos propios en el país, prácticamente la 
mitad de sus recursos se deben a recaudación  propia, es la Entidad menos  
dependiente de la Federación. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el Ejecutivo Federal  es 
aprobado cada año por la Cámara de Diputados, dicho presupuesto se encuentra 
normado entre otros ordenamientos, por la Ley de Coordinación Fiscal, norma que 
determina la conformación de determinados Fondos de Aportaciones, que son los 
vehículos mediante los cuales la Federación orienta recursos económicos a las 
entidades. 
 
Pese a todo el esfuerzo que realiza la administración del Distrito Federal para ser la 
entidad número uno en recaudación no recibe un estímulo, sino al contrario, es 
castigada ya que de las participaciones que le corresponden del  total recaudado 
por impuestos federales como ISR e IVA, recibe únicamente doce centavos 
aproximadamente por cada peso recaudado, en contraste con otras  entidades que 
reciben más recursos aún cuando  no cuentan con los programas sociales que el 
Gobierno del Distrito Federal aplica en beneficio de sus habitantes. 
 
A pesar de destacar en la instrumentación de medidas de eficiencia recaudatoria, de 
ser pionero en el diseño y puesta en práctica de mecanismos y sistemas modernos 
de recaudación y control de su padrón de contribuyentes, ha sido excluido en la 
asignación de diversos fondos de recursos federales, por el hecho de no ser 
considerado una entidad federativa, tal es el caso del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM) en cuanto a recursos para la infraestructura de educación básica.  
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El esquema de compensación de los Costos de Capitalidad planteado es utilizado 
de forma efectiva en varios países. Los  casos más conocidos son quizás los de 
España, pero ciudades como  Berlín, París, Brasilia e incluso  Washington en los 
Estados Unidos  aplican algún tipo de compensación  para retribuir a sus ciudades 
capitales  los gastos operativos en los que  incurren, generando ccorresponsabilidad 
entre Gobierno Federal y Gobierno Local. 

 
El costo de capitalidad,  incrementa la inequidad presupuestal que ha venido 
sufriendo el Distrito Federal, ya que no solo no tiene un ingreso que lo compense,  
sino que ha sufrido disminuciones en su presupuesto por el cambio de fórmula para 
la distribución de las participaciones federales desde 2008, fórmula que no 
considera a la población flotante y le ha generado pérdidas al Distrito Federal de 
2008 a 2012 del orden de 11 mil 500 millones de pesos y que para el 2013 se 
estimó en 3 mil 500 millones de pesos la pérdida. 
 
Con esto se garantizan más servicios y mejor calidad de vida, además de derechos 
plenos a los ciudadanos del Distrito Federal, los cuales muchas veces padecen un 
fenómeno de exclusión de servicios precisamente por esta importante población 
flotante. 
 
A su vez, a la población flotante se le estaría dando la seguridad de disfrutar de 
estos mismos servicios con mayor efectividad, calidad y suficiencia.  
 
Es importante mencionar que en el ejercicio fiscal 2014 se reconoció el concepto de 
“Capitalidad” al Distrito Federal y se le otorgaron 3,000 millones de pesos para 
compensar gastos que se generan por ser la capital del país, mismos que fueron 
insuficientes, además de que al no estar establecido este fondo en la Ley de 
Coordinación Fiscal, lo sujeta a una negociación anual que no genera certidumbre 
jurídica y presupuestal al Distrito Federal.   
 
Aunado a lo anterior, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2015 (PPEF 2015), considera un monto total de 2,000 millones de 
pesos por concepto de “Fondo de Capitalidad”, es decir, 1,000 millones menos que 
el considerado para el ejercicio 2014, lo que sin duda impactará en la calidad de los 
servicios que gozan los que habitan o transitan por el Distrito Federal y que se 
desarrollaron con cargo a los recursos de dicho fondo. 
 
El objetivo es resolver la creciente necesidad que tiene el Distrito Federal en materia 
de suficiencia presupuestaría, a través de la creación de un Fondo para la 
Capitalidad2 dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, Ramo General 
33, con el objetivo de continuar, potenciar y mantener políticas públicas, subsidios y 

                                                            
2 Capitalidad es la cualidad de ser una población cabeza o capital de provincia, región o estado. 
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programas dentro de la ciudad en que residen los poderes de la unión con los 
beneficios que  ya reciben en materia de contribuciones e infraestructura de 
servicios, sin  discriminar a una población flotante en la Ciudad de México cercana a 
los cinco millones de personas y que generan importantes presiones financieras. 
 
Así también que apoye a resarcir los costos que generan a la Ciudad,  las marchas 
y plantones que por ser sede de los poderes federales asentados en esta capital, se 
realizan en el Distrito Federal desde  los diferentes Estados y Municipios de la 
República. 

La ciudad requiere de un apoyo extraordinario y permanente que le permita seguir 
atendiendo la creciente demanda social que como capital del país recibe 
 
Esta iniciativa propone que se cree a partir del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015 el “Fondo para la Capitalidad” como un 
Fondo adicional integrante del Ramo General 33, “Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios”, a efecto de resarcir, en un acto de justicia,  al 
Distrito Federal los importantes costos de capitalidad expuestos con anterioridad, 
generados por la oferta de bienes y servicios de los que no sólo se benefician sus 
residentes, sino los  ciudadanos de otros municipios y entidades federativas que los 
consumen y disfrutan sin que contribuyan a su financiamiento.  

De frente al tratamiento desventajoso de la Ley de Coordinación Fiscal, y en general 
del actual esquema de gasto descentralizado para el Distrito Federal, es preciso 
plantear las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA. Que el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el carácter jurídico de la Ciudad de México, como sede de 
los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, lo que le da la 
característica de capital de nuestro país. 

 
SEGUNDA. Que esta característica conlleva costos adicionales que no tienen otras 
entidades federativas y que son aquellos que se generan cuando una ciudad centro 
ofrece bienes y servicios públicos de los que no solo se benefician sus residentes, 
sino que como consecuencia de múltiples  factores,  también los ciudadanos de 
otros estados y municipios, (población flotante) que los consumen sin contribuir a su 
financiamiento, como  son salud,  trasporte, seguridad, tráfico, infraestructura física, 
electricidad, medio ambiente, etcétera y que se estima en más de cinco millones de 
personas. 
 
TERCERA. Aunado a los anteriores considerandos, preexisten las razones jurídicas 
que frecuentemente se invocan en materia de federalismo y que encuentran su 
mejor camino de concreción en esta propuesta de un nuevo Fondo para la 
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Capitalidad y que son las siguientes: un arreglo de orden federal donde tanto 
estados como federación tienen competencias diferenciadas, pero armónicas, con 
base en el texto constitucional, situación que se observa actualmente; la sede de los 
poderes federales no necesariamente sitúa a la Federación en un espacio 
determinado consistente en edificios, monumentos o funcionarios, esto es relevante 
porque permite separar el espacio público de la sede federal lo que evidencia que 
no se pueden soslayar las necesidades presupuestales de ese territorio con 
independencia de los ingresos federales. El arreglo federal requiere 
corresponsabilidad y sensibilidad a las presiones presupuestales del espacio en 
donde se asientan estas instituciones del estado mexicano, una vez más este Fondo 
parece ser una solución armónica y no gravosa en términos de modificación 
normativa. 
 
CUARTA. Que es  necesario regular situaciones, circunstancias o hechos que de 
facto ya suceden o que puede preverse que acontecerán en un futuro inmediato 
como consecuencia de un riesgo sistémico por colapso financiero, lo cual implicaría 
un menoscabo para el patrimonio público federal radicado en el Distrito Federal. 
Como ejemplo de lo anterior, se encuentra la tarifa del METRO, organismo que para 
garantizar que siga manteniendo la atención a los millones de usuarios que 
diariamente se benefician de él, ha tenido que estar generando para el Gobierno del 
Distrito Federal un déficit de operación de más de 6,000 mil millones de pesos al 
año, costo  absorbido por el presupuesto del Distrito Federal, ya que el precio del 
boleto del metro se encuentra subsidiado para todos los usuarios,  sean población 
local o flotante.  
 

Lo que hace necesario conciliar en el fuero local políticas públicas coordinadas pero 
diferenciadas como el caso de las autonomías del modelo español que 
efectivamente estimulen el desarrollo regional y que apuntalen el crecimiento total 
nacional, mantener pues un subsidio al Metro es una cuestión de verdadera 
inversión pública con un valor de retorno inmediato en la cadena económica y que 
como único esquema alternativo de inversión estaría comprometiendo parte de este 
Fondo para la Capitalidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a consideración de este 
Honorable Pleno la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. 
 
Artículo único.- Se Adiciona una fracción IX al Artículo 25; así como los artículos 47 
BIS y 47 TER a la Ley de Coordinación Fiscal para Quedar como sigue.  
 
Artículo 25.-… 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE 
HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL A EFECTO DE CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

8 
 

I. a VIII.-… 
IX.-  Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal 

… 

 

Artículo 47 BIS.- El Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 
recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, 
al 0.65% de la recaudación federal participable a que se refiere el Artículo 2 de 
esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio correspondiente. Este Fondo se enterará 
mensualmente, en los primeros 10 meses del año por partes iguales al Distrito 
Federal, por conducto de la federación de manera ágil y directa, sin más 
limitaciones  ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que 
las correspondientes a los fines que se establecen en el Artículo 47 TER de 
esta Ley. 

Artículo 47 TER.- Las aportaciones federales que por concepto de Fondo de 
Capitalidad para el Distrito Federal reciba el Distrito Federal se destinará 
principalmente a la recuperación de los costos que por concepto de capital del 
país eroga el Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales, por los 
servicios que presta a la población flotante proveniente del resto de las 
entidades federativas que diariamente transita en el Distrito Federal, como 
son:  

a) Servicios de Transporte público; 
b) Seguridad pública; 
c) Mantenimiento de carpeta asfáltica; 
d) Agua potable; 
e) Drenaje; y 
f) El resto de servicios relativos que se prestan a la población flotante. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal será incluido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la Cámara de 
Diputados cada año y se incluirá dentro del Ramo General 33, “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.” 
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Una analizada la iniciativa de mérito, las y los integrantes de estas Comisiones 

Unidas, procedieron a su estudio, producto de lo cual se emiten los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que estas Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 

Hacienda son competentes para dictaminar la iniciativa de referencia, toda vez 

que la materia de la misma corresponde a los dispuesto por el artículo 62, fracción 

XXVI, de la Ley Orgánica; 28, 29, 32, 33 y 36, del Reglamento para el Gobierno; 

50 a 63 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que de la revisión del marco jurídico que rige el trabajo de esta 

Soberanía, se ha encontrado que esta Asamblea Legislativa posee el derecho de 

presentar iniciativas ante el Congreso de la Unión, toda vez que el Artículo 122, 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos a la letra prescribe:  

 

“Artículo 122. ... 
[…] 
A. y B.... 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
I. a IV. ... 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
a) a ñ)... 
o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, 
ante el Congreso de la Unión3;” 
p) y q) … 
[…] 

 

                                                            
3 El subrayado es nuestro. 
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De lo anterior se desprende que la iniciativa de mérito cumple con los extremos 

legales necesarios para poder ser dictaminada por esta Asamblea, observando 

que únicamente se debe hacerlo en términos de su procedencia a efecto de ser 

turnada al Congreso de la Unión, para que éste sea quien en última instancia 

decida su aprobación o la deseche.  

 

TERCERO.- Que por lo que hace al contenido de la iniciativa, las y los integrantes 

de estas dictaminadoras, coinciden plenamente con el espíritu de los 

promoventes, en el sentido de que el Distrito Federal sufre de importantes 

presiones presupuestales dado su carácter de Capital de la república mexicana.  

 

CUARTO.- Que lo anterior genera  costos operativos adicionales debido a la oferta 

de servicios en la ciudad para la “población flotante”, entendida como el 

contingente demográfico compuesto por aquellas personas que, aun no estando 

oficialmente inscritas en el censo de población de la comunidad, residen temporal 

o permanentemente en un ámbito geográfico comunitario, en este caso, la Ciudad 

de México.  

 

QUINTO.- Que en efecto, el presupuesto del D.F. tiene importantes distorsiones 

provocadas por su particular estatus jurídico, el cual no es el de una entidad 

federativa, lo cual implica que no pueda acceder a algunas transferencias 

federales que se encuentran reservadas a los Estados integrantes dela República, 

tal es el caso del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) en cuanto a recursos 

para la infraestructura de educación básica.  

 

SEXTO.- Que a pesar de ser la entidad de la república que más aporta al PIB 

nacional (alrededor del 20% del total)  y pese al esfuerzo que realiza la 

administración del Gobierno del Distrito Federal para ser la entidad número uno en 
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recaudación y destacar en la instrumentación de medidas de eficiencia 

recaudatoria, siendo pionero en el diseño y puesta en práctica de mecanismos y 

sistemas modernos de recaudación y control de su padrón de contribuyentes, no 

recibe estímulo alguno, sino que del total de recursos recaudados por concepto de 

impuestos federales como ISR e IVA, recibe únicamente doce centavos 

aproximadamente por cada peso recaudado.  

 

SÉPTIMO.- Que del análisis comparativo realizado por estas dictaminadoras se 

encontró que, en efecto, el esquema de compensación de los Costos de 

Capitalidad planteado por la iniciativa en dictamen es utilizado de forma efectiva 

en otros países, por ejemplo, Berlín, París, Brasilia e incluso  Washington en los 

Estados Unidos. 

 

OCTAVO.- Que en el ejercicio fiscal 2014 se reconoció el concepto de “Capitalidad” 

al Distrito Federal y se le otorgaron 3,000 millones de pesos para compensar 

gastos que se generan por ser la capital del país.  

 

NOVENO.- Que de la revisión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PPEF 2015), se encontró que se 

considera un monto total de 2,000 millones de pesos por concepto de 

“Capitalidad”, es decir, 1,000 millones menos que el considerado para el ejercicio 

2014. En este sentido existe un amplia coincidencia en que esta merma de 

recursos impactará en la calidad de los servicios que gozan los ciudadanos que 

habitan y/o transitan por el territorio del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO.- Que a pesar de lo anterior, lo promoventes poseen razón en cuanto al 

argumento vertido en el sentido de al no estar establecido el concepto de 
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“Capitalidad” en la Ley de Coordinación Fiscal, lo sujeta a una negociación anual 

que no genera certidumbre jurídica y presupuestal al Distrito Federal.   

 

DÉCIMO PRIMERO.- Que la nomenclatura planteada para la iniciativa respecto al 

término “reforman diversas disposiciones” no se considera correcta en términos 

de técnica legislativa, por lo que estas dictaminadoras consideran conveniente, 

modificarla a efecto de que su turno al Congreso de la Unión contenga una 

propuesta técnicamente correcta.  En este sentido, la nomenclatura correcta para 

la iniciativa objeto del presente dictamen es:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL A EFECTO DE CREAR EL 

FONDO DE CAPITALIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Unidas de 

Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda CONSIDERAN QUE ES DE 

APROBARSE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL A EFECTO DE CREAR EL FONDO DE 

CAPITALIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL, por lo que someten a 

consideración del Pleno de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

el siguiente: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL A EFECTO 

DE CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, en los siguientes términos: 
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PRIMERO.- Se Adiciona una fracción IX al Artículo 25; así como los artículos 47 

BIS y 47 TER a la Ley de Coordinación Fiscal para Quedar como sigue:  

 

Artículo 25.-… 

I. a VIII.-… 

IX.- Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal 

… 

… 

Artículo 47 BIS.- El Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 

recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, 

al 0.65% de la recaudación federal participable a que se refiere el Artículo 2 de 

esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio 

presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio correspondiente. Este Fondo se enterará 

mensualmente, en los primeros 10 meses del año por partes iguales al Distrito 

Federal, por conducto de la federación de manera ágil y directa, sin más 

limitaciones  ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que 

las correspondientes a los fines que se establecen en el Artículo 47 TER de 

esta Ley. 

Artículo 47 TER.- Las aportaciones federales que por concepto de Fondo de 

Capitalidad para el Distrito Federal reciba el Distrito Federal se destinará 

principalmente a la recuperación de los costos que por concepto de capital del 

país eroga el Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales, por los 

servicios que presta a la población flotante proveniente del resto de las 

entidades federativas que diariamente transita en el Distrito Federal, como 

son:  

a) Servicios de Transporte público; 

b) Seguridad pública; 

c) Mantenimiento de carpeta asfáltica; 

d) Agua potable; 

e) Drenaje; y 

f) El resto de servicios relativos que se prestan a la población flotante. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE 
HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL A EFECTO DE CREAR EL FONDO DE CAPITALIDAD 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

14 
 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal será incluido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la Cámara de Diputados 

cada año y se incluirá dentro del Ramo General 33, “Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios”. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Túrnese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión para su análisis y dictamen correspondiente. 

Así lo resolvieron los integrantes de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 

Pública y de Hacienda en su sesión del día 27 de octubre de 2014.  
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Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
aUDAD DE MÉXICO 

Decidiendo Juntos 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA 

UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, en mi carácter de Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base 

Segunda, fracción 11, Inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 46, fracción 111; 67, fracciones I y XXXI del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, someto a la consideración de ese Órgano Legislativo del Distrito 

Federal la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la 

Ley de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, de conformidad a la 

siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123 

apartado A fracción VI, determina que los salarios mínimos que deberán 

disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales, siendo los 

primeros los que rijan en las áreas geográficas que se determinen. 

La Ley Federal del Trabajo establece que el salario mínimo, es la cantidad 

menor que debe recibir el trabajador por los servicios prestados en una 
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jornada de trabajo. Sin embargo, con el transcurso del tiempo fue empleado 

en diversos ordenamientos legales para fines distintos de lo que fue creado, 

desnaturalizándolo de su esencia y objetivo. 

En la actualidad el monto del salario mínimo esta indexado como unidad de 

medida para la determinación directa de multas, sanciones, conceptos de 

pago y montos de referencia, en diversos ordenamientos del orden local. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en su recomendación R135 

referente a la fijación de salarios mínimos, establece que "La fijación de 

salarios m/nimos deberla constituir un elemento de toda pol/tica establecida 

para eliminar la pobreza y para asegurar la satisfacción de las necesidades 

de todos los trabajadores y de sus familias, as/ como proporcionar a los 

asalariados la necesaria protección social respecto a los niveles m/nimos 

permisibles de salarios'~ 

El pasado 28 de agosto de 2014, el Gobierno del Distrito Federal presentó a 

la opinión pública la propuesta para un Acuerdo denominado 11 Pol/tica de 

recuperación del salario m/nimo en México y en el Distrito Federal. Propuesta 

para un acuerdo naciona/'~ el cual es el resultado de un proceso deliberativo 

que recoge no solo propuestas y visiones, sino también la suma de 

esfuerzos, acuerdos, compromisos e iniciativas del Gobierno de la Ciudad, la 

academia, la sociedad civil organizada, así como de empresarios y 

trabajadores. 

Tiene como propósito fomentar una equidad económica distributiva en la 

clase trabajadora, mediante la potenciación real del poder adquisitivo a 

través de un incremento en sus ingresos, con base en políticas 
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económicamente factibles, socialmente responsables y bajo principios de 

estabilidad financiera, a fin de que no incidan negativamente en la economía 

del país. 

Dicho documento, que también fue presentado a los representantes de los 

grupos parlamentarios del Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal el 11 de septiembre de 2014, es el resultado de un 

proceso deliberativo que recoge propuestas, visiones, así como la suma de 

esfuerzos, acuerdos, compromisos e iniciativas del Gobierno del Distrito 

Federal, la sociedad, así como de empresarios y trabajadores, y contiene 10 

Puntos Para una Nueva Política Salarial. 

El Acuerdo está conformado por 10 puntos: cinco nacionales y cinco locales, 

su meta es incrementar el salario base de manera responsable y sin afectar la 

economía del país; es una propuesta que requiere de diversas fases en su 

instrumentación, destacando la desindexación del salario mínimo de las 

normas locales vigentes como referencia de otros precios y variables ajenas 

al mercado laboral. 

En este tenor, resulta fundamental la participación de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal en la labor de desvinculación del salario 

mínimo como base de referencia en las normas locales correspondientes, 

mediante el análisis que considere conveniente realizar de los artículos que 

refieren al salario mínimo para el establecimiento de sanciones y multas 

administrativas, conceptos de pago y montos de referencia en los Códigos y 

Leyes vigentes, a fin de llevar a cabo las reformas correspondientes. 
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Para lograr lo anterior, es indispensable como primer paso, proponer la 

creación de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México como nuevo 

parámetro de referencia en los ordenamientos jurídicos locales vigentes, 

para la determinación de sanciones y multas administrativas, conceptos de 

pago y montos de referencia. 

De esta manera, serán sustituidas por la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México, de manera individual o por múltiplos de ésta, todas las referencias al 

salario mínimo establecidas en las sanciones y multas administrativas, 

conceptos de pago y montos de referencia contenidas en las normas locales 

vigentes en el Distrito Federal, excepto en aquellas que se encuentren fijadas 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes 

Federales. 

Con el fin de brindar certeza jurídica respecto a la utilización de la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México, en la determinación de los montos de las 

definiciones referidas en el párrafo anterior, el valor de esta Unidad de 

Cuenta será el equivalente al del salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, a la fecha en que entre en vigor la presente iniciativa de ley. 

Como medida protectora de la política hacendaria y presupuestal y acorde 

al sistema de actualización de derechos y contribuciones, la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México se actualizará conforme al factor que al 

efecto se establezca en la Ley de Ingresos del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la 

consideración de ese órgano legislativo, la siguiente: 

4 de 7 

Plaza de la Constitución No. 2 Primer Piso, Oficina 106, Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc. C P. 06068, México, D. F. 

Tel. 5345-8066 I 5345-8062 



Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
aUDAD DE MÉXICO 

Deddil~ndo Juntos 

INICIATIVA DE DECRETO POR El QUE SE EXPIDE lA lEY DE lA 

UNIDAD DE CUENTA DE lA CIUDAD DE MÉXICO 

ARTíCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México, para quedar como sigue: 

lEY DE lA UNIDAD DE CUENTA DE lA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 1. La presente Leyes de orden público e interés general y tiene por 

objeto establecer la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México como una 

medida de valor, en sustitución del salario mínimo, para la determinación de 

las sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de 

referencia, previstos en las normas locales vigentes en el Distrito Federal. 

Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá por: 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México.- El valor expresado en pesos 

que se utilizará, de manera individual o por múltiplos de ésta, para 

determinar sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos 

de referencia, previstos en las normas locales vigentes del Distrito Federal. 

Normas locales vigentes en el Distrito Federal.- Aquellas Leyes, Códigos, 

Reglamentos, Acuerdos, Resoluciones, Programas, u otras disposiciones 

locales de carácter general, emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el Jefe de Gobierno y demás autoridades expresamente facultadas 

para ello, cuya aplicación se encuentre vigente. 
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Artículo 3. Se utilizará la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, de 

manera individual o por múltiplos de ésta, para la determinación de 

sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de 

referencia, establecidos en las normas locales vigentes en el Distrito Federal. 

Artículo 4. El monto de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente 

en el mes de diciembre de cada año, se deberá actualizar a partir del 

primero de enero del año siguiente con el factor que al efecto se establezca 

en la Ley de Ingresos del Distrito Federal. 

En el caso de que para un año de calendario la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal no emita el factor a que se refiere el párrafo anterior, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 18 párrafo segundo, del CÓdigo Fiscal del 

Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a los 60 días siguientes de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- El valor expresado en pesos a la entrada en vigor del presente 

decreto de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, a que se refiere la 

Ley de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, será el equivalente a 

$67.29 pesos, hasta en tanto no se indique otro valor en la Ley de Ingresos 

del Distrito Federal. 
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CUARTO.- Las referencias que se hagan del salario mínimo en otras normas 

locales vigentes, se entenderán hechas a la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO.- Las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y demás, 

en el marco de sus atribuciones, deberán tomar las medidas necesarias para 

sustituir, en el ámbito administrativo, las referencias al salario mínimo 

vigente en la Ciudad de México por la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México. 

SEXTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

Dado en la Ciudad de México, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, a los dieciséis días de octubre de dos mil catorce. 

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTíCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES LOCALES, QUE 

DETERMINAN SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE 

PAGO Y MONTOS DE REFERENCIA, PARA SUSTITUIR AL SALARIO MíNIMO 

POR LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA 

INDIVIDUAL O POR MÚLTIPLOS DE ÉSTA. 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, en mi carácter de Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base 

Segunda, fracción 11, Inciso c) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 46, fracción 111; 67, fracciones I y XXXI del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; y 5 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, someto a la consideración de ese Órgano 

Legislativo del Distrito Federal, el proyecto de Iniciativa de Decreto por el 

que se Reforman diversos Códigos y Leyes Locales, en sus artículos que 

determinan sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos 

de referencia, para sustituir al Salario Mínimo por la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México, de Manera Individual o por MÚltiplos de ésta, de 

conformidad a la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

En las últimas semanas, el Ejecutivo Federal, las diferentes fuerzas políticas 

nacionales así como del Gobierno del Distrito Federal, han expresado 

voluntades y coincidencias tendientes a revertir la desigualdad social y 
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promover un crecimiento homogéneo del país, por conducto de una política 

salarial encausada a establecer un entorno económico impulsor de un 

crecimiento sostenido a través del incremento del salario mínimo. 

Desde el inicio de la presente administración, he establecido como política· 

de gobierno generar una capital social sustentada en la inclusión e igualdad 

social. Sin duda, una política tendiente a la consolidación de dicha capital es 

el aumento al salario base, lo cual he manifestado a través de diferentes 

foros y espacios de comunicación, proponiendo la instrumentación de 

políticas socialmente responsables y económicamente factibles. 

El pasado 11 de septiembre presenté a los representantes de los grupos 

parlamentarios del Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la Propuesta para un Acuerdo Nacional denominado 

"f1olítica de Recuperación del Salario Mínimo. en México y en el Distrito 

Federal" el cual es el resultado de un proceso deliberativo que recoge no 

solo propuestas y visiones, sino también la suma de esfuerzos, acuerdos, 

compromisos e iniciativas del Gobierno de la Ciudad, la academia, la· 

sociedad civil organizada, así como de empresarios y trabajadores. 

Tiene como propósito fomentar una equidad económica distributiva en la 

clase trabajadora, mediante la potenciación real del poder adquisitivo a 

través de un incremento en sus ingresos, con base en políticas 

económicamente factibles, socialmente responsables y bajo principios de 

estabilidad financiera, a fin de que no incidan negativamente en la economía 

del país. 

El Acuerdo está conformada por 10 puntos: cinco nacionales y cinco locales, 

su meta es incrementar el salario base de manera responsable y sin afectar la 

economía del país; es una propuesta que requiere de diversas fases en su 

instrumentación, destacando la desindexación del salario mínimo de las 
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normas locales vigentes como referencia de otros precios y variables ajenas 

al mercado laboral. 

Para iniciar el proceso de desvinculación, como primer paso se ha formulado 

el proyecto de iniciativa de la Ley de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México, en la cual se establece como nuevo parámetro de referencia en las 

normas locales vigentes, a la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México para 

la determinación de sanciones y multas administrativas, conceptos de pago 

y montos de referencia. 

En dicha Ley, se establece que serán sustituidas por esa Unidad, de manera 

individual o por múltiplos de ésta, todas las referencias al salario mínimo en 

las sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de 

referencia, en las normas locales vigentes en el Distrito Federal. 

Para conocer los alcances del proceso de desvinculación del salario mínimo 

como unidad económica de referencia en el ámbito local, se llevó a cabo una 

revisión minuciosa de las normas locales vigentes que tendrán que 

modificarse en dicho proceso, específicamente de los Códigos y Leyes. 

De esta manera, se detectaron que en al menos 4 Códigos y 50 Leyes es 

necesario realizar reformas para que, de aprobarse la Iniciativa de Ley de la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, se sustituya de manera individual 

o por múltiplos de ésta Unidad, todas las referencias que se expresen en 

términos de salarios mínimos en las fracciones, incisos o subincisos y 

párrafos, de aproximadamente 180 artículos que determinan sanciones y 

multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia. 

Considerando los beneficios que traerá a la población el incremento del 

salario base, pero a su vez la enorme tarea que implicará efectuar la 

desvinculación del salario mínimo como referencia en todas las normas 

locales para evitar el aumento de contribuciones, multas, sanciones y demás 
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conceptos de pago; resultará fundamental la participación de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal en el proceso de desindexación. 

Para lograr la desvinculación del salario mínimo de las normas locales 

vigentes, se considera fundamental que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal analice la propuesta de iniciativa que reforma los artículos que hacen 

referencia a los salarios mínimos para el establecimiento de sanciones y 

multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia, de los 

Códigos y Leyes que a continuación se enlistan: 

• Código Civil para el Distrito Federal, 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, 

• Código Fiscal del Distrito Federal, 

• Código Penal para el Distrito Federal, 

• Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

• Ley de Aguas del Distrito Federal, 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, 

• Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, 

• Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, 

• Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

• Ley de Educación del Distrito Federal, 

• Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal, 

• Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 

• Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, 

• Ley de Fomento de Procesos Productivos Eficientes para el Distrito 

Federal, 

• Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, 

• Ley de Justicia para adolescentes para el Distrito Federal, 

• Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal, 
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• Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, 

• Ley de Movilidad del Distrito Federal, 

• Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 

• Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

• Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

Federal, 

• Ley de Protección a la Salud de los no Fumadores en el Distrito 

Federal, 

• Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, 

• Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal, 

• Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, 

• Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 

• Ley de Responsabilidad Civil para la protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la propia Imagen en el Distrito Federal, 

• Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, 

• Ley de Salud del Distrito Federal, 

• Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del 

Distrito Federal, 

• Ley de Seguridad Privada para el Distrito Federal, 

• Ley de Sociedades Mutualistas del Distrito Federal, 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, 

• Ley de Turismo del Distrito Federal, 

• Ley de Vivienda del Distrito Federal, 

• Ley del Notariado para el Distrito Federal, 

• Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 

• Ley del Seguro Educativo para el Distrito Federal, 

• Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, 

• Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México, 
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• Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, 

• Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

• Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito 

Federal, 

• Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 

del Distrito Federal, 

• Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos Deportivos en el 

Distrito Federal, 

• Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, 

• Ley que Establece el Derecho a Contnr con una Beca para los Jóvenes 

Residentes en el Distrito Federal, que Estudien en los Planteles de 

Educación Media Superior y Superior del Gobierno del Distrito Federal, 

• Ley que establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos 

Mayores de setenta y ocho años, Residentes en el Distrito Federal, 

• Ley que Establece el Derecho a Recibir un Apoyo Alimentario a las 

Madres Solas de Escasos Recursos Residentes en el Distrito Federal, 

• Ley que Establece el Procedimiento de Remoción de los Servidores 

Públicos que Designa la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de 

los Titulares de los Órganos Político Administrativo del Distrito 

Federal, 

• Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del 

Distrito Federal y 

• Ley Registral para el Distrito Federal. 

Esta iniciativa contiene la reforma a todos los artículos encontrados en los 

Códigos y Leyes locales indicados, detallando en el cuerpo de este 

documento, cada uno de los mismos con sus fracciones, incisos o subincisos 

y párrafos materia de la modificación. 
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No se propone ninguna reforma o modificación a los montos o cantidades 

expresadas en los ordenamientos objeto de esta iniciativa, únicamente 

sustituir todas las referencias al salario mínimo por la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México, excepto en aquellas que se encuentren fijadas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes Federales. 

Así mismo, con la modificación a los Códigos y Leyes locales vinculadas al 

salario mínimo, que esa Asamblea Legislativa tenga a bien aprobar, esta 

Jefatura de Gobierno, en uso de la facultad reglamentaria, realizará en su 

momento las reformas a los Reglamentos de las Leyes locales vigentes y 

aquellos que correspondan. 

Por ello, con el fin de desvincular al salario mínimo como unidad de 

referencia en las normas locales vigentes para sustituirlo por la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México, es indispensable que esa Asamblea 

Legislativa, en el marco de sus atribuciones valore la presente iniciativa y de 

considerarla procedente apruebe las modificaciones propuestas a los 

dispositivos normativos que en la misma se precisan. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la 

consideración de ese Órgano Legislativo, el siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTíCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES LOCALES, QUE 

DETERMINAN SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE 

PAGO Y MONTOS DE REFERENCIA, PARA SUSTITUIR AL SALARIO MíNIMO 

POR LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA 

INDIVIDUAL O POR MÚLTIPLOS DE ÉSTA. 

Se reforman diversos artículos del Código Civil; del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; del Código Fiscal; del Código Penal; de la Ley 
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Ambiental de Protección a la Tierra; de la Ley de Aguas; de la Ley de 

Archivos; de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar; de la 

Ley de Cultura Cívica; de la Ley de Desarrollo Urbano; de la Ley de 

Educación; de la Ley de Educación Física y Deporte; de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles; de la Ley de Extinción de Dominio; de la Ley 

de Fomento de Procesos Productivos Eficientes; de la Ley de Instituciones 

de Asistencia Privada; de la Ley de Justicia para Adolescentes; de la Ley de 

la Procuraduría Social; de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México; de la Ley de Movilidad; de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente; de la Ley de Procedimiento Administrativo; de la Ley de Propiedad 

en Condominio de Inmuebles; de la Ley de Protección a la Salud de los no 

Fumadores; de la Ley de Protección a los Animales; de la Ley de Protección 

y Fomento al Empleo; de la Ley de Publicidad Exterior; de la Ley de 

Residuos Sólidos; de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 

Derecho a la Vida Privada, el Honor y la propia Imagen; de la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial; de la Ley de Salud; de la Ley de Salvaguarda 

del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico; de la Ley de Seguridad Privada; 

de la Ley de Sociedades Mutualistas; de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; de la Ley de Turismo; de la Ley de Vivienda; de la Ley 

del Notariado; de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; de la 

Ley del Seguro Educativo; de la Ley del Sistema de Protección Civil; de la 

Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México; de la Ley Orgánica 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia; de la Ley para la Celebración de Espectáculos 

Públicos; de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad; de la Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos 

Deportivos; de la Ley Procesal Electoral; de la Ley que Establece el Derecho 

a Contar con una Beca para los Jóvenes Residentes en el Distrito Federal, 

que Estudien en los Planteles de Educación Media Superior y Superior del 

Gobierno del Distrito Federal; de la Ley que Establece el Derecho a la 

Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de setenta y ocho años, 
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Residentes en el Distrito Federal; de la Ley que Establece el Derecho a 

Recibir un Apoyo Alimentario a las Madres Solas de Escasos Recursos 

Residentes en el Distrito Federal; de la Ley que Establece el Procedimiento 

de Remoción de los Servidores Públicos que designa la Asamblea legislativa 

del Distrito Federal y de los Titulares de los Órganos Político 

Administrativos; de la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la 

Seguridad Pública; y de la ley Registral; todos del Distrito Federal; para 

quedar como sigue: 

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 66; 568; 730; el párrafo 

primero del artículo 2,317; el artículo 2,320; el párrafo primero del artículo 

2,321; el párrafo segundo del artículo 2,448 D; la fracción 11 del artículo 2,555 

y el artículo 2,556; del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

\ 

ARTICULO 66.- La misma obligación tienen los jefes, directores o 

administradores de los establecimientos de reclusión, y de. cualquier casa de 

comunidad, especialmente los de los hospitales, casas de maternidad e 

inclusas, respecto de los niños nacidos o expuestos en ellas y en caso de 

incumplimiento, la autoridad del órgano político administrativo de la 

Demarcación Territorial del Distrito Federal que corresponda, impondrá al 

infractor una multa de diez a cincuenta veces del importe de la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

ARTICULO 568.- Para que el tutor transija cuando el objeto de la 

reclamación consista en bienes inmuebles, muebles preciosos o bien en 

valores mercantiles o industriales cuya garantía exceda de dos mil quinientas 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, necesita del 

consentimiento del curador y de la aprobación judicial otorgada con 

audiencia de éste. 
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ARTICULO 730.- El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio 

familiar, señalados en el artículo 723, será por la cantidad resultante de 

multiplicar el factor 10,950 por el importe de tres veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente, en la época en que se constituya el 

patrimonio, autorizando como incremento anual, el porcentaje de inflación 

que en forma oficial, determine el Banco de México. Este incremento no será 

acumulable. 

ARTICULO 2,317.- Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de 

avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y cinco veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en el momento de la 

operación y la constitución o trasmisión de derechos reales estimados hasta 

la misma cantidad o que garanticen un crédito no mayor de dicha suma, 

podrán otorgarse en documento privado firmado por los contratantes ante 

dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante Notario, Juez competente o 

Registro Público de la Propiedad. 

ARTICULO 2,320.- Si el valor de avalúo del inmueble excede de trescientos 

sesenta y cinco veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente 

en el momento de la operación, su venta se hará en escritura pública, salvo 

lo dispuesto por el artículo 2317. 

ARTICULO 2,321.- Tratándose de bienes ya inscritos en el Registro y cuyo 

valor no exceda de trescientas sesenta y cinco veces la Unidad de Cuenta de 

la Ciudad de México vigente en el momento de la operación, cuando la venta 
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sea al contado podrá formalizarse, haciéndola constar por escrito en el 

certificado de inscripción de propiedad que el registrador tiene obligación 

de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los bienes. 

ARTICULO 2,448 D.- Para los efectos de este capítulo la renta deberá 

estipularse en moneda nacional y solo podrá ser aumentada anualmente. 

En aquellos contratos en que el importe de la renta mensual no exceda de a 

5,400 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente y no 

exceda de 9,000 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente; el incremento no podrá exceder del 10% de la cantidad pactada 

como renta mensual. 

ARTICULO 2,555.- El mandato debe otorgarse en escritura pública o en carta 

poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y 

testigos ante notario, ante los jueces o autoridades administrativas 

correspondientes: 

1. - ... 

11.- Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea superior al 

equivalente a mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente 

al momento de otorgarse; o 

111.- ... 

ARTICULO 2,556.- El mandato podrá otorgarse en escrito privado firmado 

ante dos testigos, sin que sea necesaria la previa ratificación de las firmas, 

cuando el interés del negocio para el que se confiere no exceda de mil veces 
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la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente al momento de 

otorgarse. 

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del negocio no exceda 

de cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente al 

momento de otorgarse. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforman el párrafo último del artículo 259; las 

fracciones II y IV del artículo 376; los incisos a) y b) de la fracción I del 

artículo 379 y la fracción I del artículo 380; del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 259. Los Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones 

fiscales y de seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras las 

siguientes: 

1... a VI; 

la cantidad máxima que podrá erogar un Partido Político para dicho 

concepto, no podrá exceder hasta 20 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente. 

Artículo 376. El Instituto Electoral conocerá de las infracciones que cometan: 

1. 

11. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, 

según lo previsto en este Código, a quien podrá sancionarse con multa de 

50 a 200 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 
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111. .. 

IV. Los funcionarios electorales, a quienes procederá sancionar, en su caso, 

con amonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta de cien 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, en los 

términos que señale el Estatuto del Servicio Profesional Electoral; 

Artículo 379. Las infracciones a que se refiere el artículo 377 de este 

ordenamiento serán sancionadas valorando los elementos objetivos del caso y 

se sancionarán conforme a lo siguiente: 

1. Respecto de los Partidos Políticos: 

a) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones IX, X, XVI Y 

XVIII del artículo 377, con multa de 50 hasta 5 mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

b) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones 11 y IV del 

artículo 377, con multa de 10 mil hasta 50 mil veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente; 

c) ... 

d) ... 

e) ... 

f) ... 

g) ... 
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11. -... 

Artículo 380. las sanciones aplicables a las conductas que refiere el artículo 

378 consistirán en: 

1. En los supuestos previstos en las fracciones 1, 11, IV Y IX, hasta con 

multa de 10 a 5 mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente; y 

11. '" 

ARTíCULO TERCERO.- Se reforman las fracciones XLV Y XLVI del artículo 2; 

las fracciones 1 y 11 del artículo 35; el párrafo último del artículo 49; el 

párrafo tercero de la fracción I del artículo 115; la fracción VII del artículo 141; 

el párrafo segundo de la fracción IV y la fracción V del artículo 279; el 

párrafo segundo del artículo 295; el inciso d) del artículo 303; la fracción II 

del artículo 423; el párrafo primero del artículo 474; la fracción XI del 

artículo 480; el artículo 481; el párrafo segundo del artículo 495; el párrafo 

segundo de los artículos 497 y 498 Y el párrafo primero del artículo 500; del 

Código Fiscal del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2.- Para los efectos de este Código, se entenderá por: 

1. ... a XLIV .... 

XLV. Vivienda de Interés Popular: Aquella cuyo precio de venta al público es 

superior a 5400 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente 

y hasta 10800 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

14 de 98 

Plaza de la Constitución No. 2 Primer Piso, Oficina 106, Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc. C P. 06068, México, D. F. 

Tel. 5345-8066/5345-8062 



Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
aUDAD DE MÉXICO 

Decidiendo Juntos 

XLVI. Vivienda de Interés Social: Aquella cuyo precio máximo de venta al 

público es de 5400 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente. 

ARTICULO 35.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 

1. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución y el 

crédito fiscal exceda de ochocientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente; 

11. Se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para que sean 

cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades se conceden individualmente 

y siempre que el crédito fiscal tenga un monto superior a ochocientas veces 

la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, tratándose de créditos 

fiscales de derechos por el suministro de agua el monto de éstos deberá ser 

superior a mil quinientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente; 

111. ... a V .... 

ARTíCULO 49.- las autoridades fiscales están obligadas a devolver las 

cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con 

este Código y demás leyes aplicables. la devolución podrá hacerse de oficio 

o a petición del interesado, mediante cheque nominativo para su abono en 

cuenta del contribuyente o depósito en su cuenta, para lo cual deberá 

proporcionar su número de cuenta en la solicitud de devolución 

correspondiente, o pagos referenciados en las ventanillas bancarias de las 

instituciones financieras o certificado de devolución expedido a nombre de 
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este último, el cual se podrá utilizar para cubrir cualquier contribución o 

aprovechamiento que se pague mediante declaración o formato para trámite 

de pago, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor, o 

bien, transmitirse a diverso contribuyente quien podrá aplicarlo como medio 

de pago en los mismos términos o a su vez transmitirlo. Los retenedores 

podrán solicitar la devolución siempre que ésta se haga directamente a los 

contribuyentes. 
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l. ... a 111. ... 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, tratándose de devoluciones 

mayores a setenta y ocho veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, la Secretaría realizará los pagos mediante transferencia electrónica 

a la clave bancaria estandarizada que al efecto sea proporcionada por el 

contribuyente en su solicitud de devolución. 

ARTíCULO 115.- Para los efectos de este Capítulo, se entiende por 

adquisición, la que derive de: 

1. ... 

En el caso de adquisiciones por causa de muerte, se aplicará una tasa de 0% 

del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, siempre que el valor del 

inmueble a la fecha de la escritura de adjudicación no exceda de la suma 

equivalente a doce mil setenta y tres veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente; 

11. ... a XIII. ... 

ARTíCULO 141.- los contribuyentes del Impuesto sobre Espectáculos 

Públicos tendrán las siguientes obligaciones: 

1. ... a VI. ... 

VII. Garantizar el interés fiscal cuando se encuentren en la hipótesis prevista 

en la fracción II del artículo 140 de este Código, siempre y cuando el crédito 
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fiscal exceda de ochocientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, y 

VIII. ... 

ARTíCULO 279.- A las empresas que se ubiquen en los siguientes supuestos, 

se les aplicarán reducciones por los conceptos y porcentajes que se señalan 

a continuación: 

1.... a 111. ... 

IV .... 

Los contribuyentes para obtener la reducción a que se refiere esta fracción, 

deberán presentar una constancia emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Económico, con la que se acredite, en el caso de las micro industrias, que 

realizaron una inversión adicional de por lo menos 2,500 veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente; en el caso de las pequeñas 

industrias, de por lo menos 5,200 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, y en el caso de industrias medianas, de por lo menos 7,000 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

V. Las empresas de producción agropecuaria o agroindustrial que realicen 

inversiones adicionales en maquinaria o equipo de por lo menos 3,000 veces 

la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, tendrán derecho a una 

reducción equivalente al 30% por concepto del Impuesto Predial, para lo 

cual deberán presentar una constancia emitida por la Comisión de Recursos 

Naturales y Desarrollo Rural. 

VI. a X. '" 
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ARTICULO 295.- Las personas físicas o morales que organicen loterías, rifas, 

sorteos, juegos con apuestas, apuestas permitidas, concursos de toda clase, 

que cuenten con instalaciones ubicadas en el Distrito Federal destinadas a la 

celebración de sorteos o apuestas permitidas o juegos con apuestas, tendrán 

derecho a una reducción del 10% respecto del impuesto a que hace 

referencia el artículo 145 de este Código. 

Para obtener los beneficios a que se refiere este artículo, las personas físicas 

y morales a que hace referencia el primer párrafo, deberán acreditar 

mediante una constancia emitida por la Secretaría de Finanzas, que hayan 

generado como mínimo dos mil empleos directos y/o indirectos y una 

inversión acumulada y consolidada en activos fijos superior a 18,000,000 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. Sin excepción, la 

inversión debió realizarse en las instalaciones ubicadas en el Distrito Federal 

que se destinen a la celebración de las loterías, rifas, sorteos, apuestas 

permitidas o juegos con apuestas. 

ARTICULO 303.- La Secretaría controlará los ingresos por 

aprovechamientos, aun cuando se les designe como cuotas o donativos que 

perciban las distintas dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones 

y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 

a) a c) ... 
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Decidiendo Juntos 

d). Los aprovechamientos generados por multas administrativas causadas 

por establecimientos mercantiles con una superficie no mayor a 30 metros 

cuadrados, cuyo titular sea persona física y que funcionen con aviso o 

permiso con giro de impacto vecinal y que prohíban la venta de bebidas 

alcohólicas, podrán cubrirse en pagos parciales hasta por 36 meses, siempre 

que el monto de la multa impuesta no exceda de 40 veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

ARTICULO 423.- La autoridad que tramite el procedimiento administrativo, 

velará poI' mantener el buen orden y de exigir que se le gUélroe respeto, 

tanto de las partes interesadas como de cualquier persona que ocurra a los 

locales de las unidades administrativas, así como de los demás servidores 

públicos, pudiendo al efecto aplicar correcciones disciplinarias e, incluso, 

pedir el auxilio de la fuerza pública, por la violación a este precepto, 

levantando al efecto acta circunstanciada en la que hará constar tal 

situación. Dicha facultad sancionadora también se ejercerá para hacer 

cumplir sus determinaciones. Son correcciones disciplinarias: 

Son correcciones disciplinarias: 

1 .... 

11. Multa de cien hasta doscientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente. 
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ARTICULO 474.- A las personas que mediante terceros fijen, instalen, 

ubiquen o modifiquen anuncios de propaganda sin previo pago de los 

derechos a que se refiere el artículo 193 de este Código, se les aplicará una 

sanción económica de entre doscientos y doscientos cincuenta veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente más las actualizaciones, 

recargos y gastos del retiro de dichos anuncios; una vez retirada, la 

estructura utilizada en dichos anuncios quedará a disposición de la 

autoridad. 

ARTICULO 480.- A quienes cometan las infracciones que a continuación se 

señalan, se les impondrán las siguientes multas: 

l. ... a X ... 

XI. A quienes desperdicien el agua tratándose de uso doméstico de 400 a 

700 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en el Distrito 

Federal y en uso no doméstico de 2250 a 4500 veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente, la multa se aplicará previa verificación y 

levantamiento del acta correspondiente, en el recibo de pago de los 

derechos por el suministro de agua del bimestre inmediato. 

ARTICULO 481.- Cuando se deje sin efectos una notificación practicada 

ilegalmente, ya sea por virtud de una resolución administrativa o 

jurisdiccional emitida por autoridad competente, se podrá imponer al 

notificador, actuario o personal habilitado que la hubiere practicado, una 

multa mínima de 30 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente y hasta el 50% de la cantidad consignada en el documento a 

diligenciar 
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ARTICULO 495.- Comete el delito de defraudación fiscal quien mediante el 

uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el 

pago de alguna contribución o aprovechamiento, previstos en este Código u 

obtenga, para sí o para un tercero, un beneficio indebido en perjuicio de la 

Hacienda Pública del Distrito Federal. 

El delito previsto en este artículo se sancionará con prisión de tres meses a 

dos años si el monto de lo defraudado no excede de mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente; si el monto de lo defraudado excede 

la cantidad anterior, pero no de dos mil veces dicha Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, la sanción será de dos a cinco años de prisión; y si 

el valor de lo defraudado fuere mayor de esta última cantidad, la sanción 

será de cinco a nueve años de prisión. 

ARTICULO 497.- Cometen el delito de defraudación fiscal en materia de 

contribuciones relacionadas con inmuebles, quienes dolosamente realicen 

alguna de las siguientes conductas: 

1. a 111 .... 

Los delitos previstos en este artículo se sancionarán con prisión de tres 

meses a dos años si el monto de lo defraudado no excede de mil veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; si el monto de lo 

defraudado excede de la cantidad anterior, pero no de dos mil veces dicha 

Unidad, la sanción será de dos a cinco años de prisión; y si el valor de lo 

defraudado fuere mayor de esta última cantidad, la sanción será de cinco a 

nueve años de prisión. 
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ARTICULO 498.- Cometen el delito de defraudación fiscal en materia de 

suministro de agua potable quienes realicen alguna de las siguientes 

conductas: 

1. a VI l. ... 

los delitos previstos en este artículo se sancionarán con prisión de tres 

meses a dos años si el monto de lo defraudado no excede de mil veces la 

Unidad de Cuenta del Estado Distrito Federal vigente; si el monto de lo 

defraudado excede la cantidad anterior, pero no de dos mil veces dicha 

Unidad, la sanción será de dos a cinco años de prisión; y si el valor de lo 

defraudado fuere mayor de esta última cantidad, la sanción será de cinco a 

nueve años de prisión. 

ARTICULO 500.- Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión al 

depositario o interventor designado por las autoridades fiscales del Distrito 

Federal que, con perjuicio del fisco del Distrito Federal, disponga para sí o 

para otro del bien depositado, de sus productos o de las garantías que de 

cualquier crédito fiscal se hubiesen constituido, si el valor de lo dispuesto no 

excede de dos mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

ARTíCULO CUARTO.- Se reforman el párrafo tercero del artículo 38; las 

fracciones 11, III Y IV del artículo 220; todas las fracciones de los artículos 227; 
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230 Y 239; los párrafos primero y segundo del artículo 243; el artículo 247; el 

párrafo primero del artículo 248; los párrafos segundo y tercero del artículo 

268; las fracciones I y II del artículo 272; el párrafo último del artículo 273; el 

artículo 274; los párrafos cuarto y quinto del artículo 275; las fracciones I y II 

del artículo 278 y el párrafo segundo del artículo 310; del Código Penal para 

el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 38 (Días de multa). la multa consiste en el pago de una cantidad 

de dinero al Gobierno del Distrito Federal fijada por días multa. los mínimos 

y máximos atenderán a cada delito en particular, los que no podrán ser 

menores a un día ni exceder de cinco mil, salvo los casos señalados en este 

Código. 

El límite inferior del día multa será el equivalente al valor, al momento de 

cometerse el delito, de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México del 

Distrito Federal vigente, prevista en la ley de la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México y que se actualizará en la forma establecida en esa ley. 

ARTíCULO 220. Al que con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien 

legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una cosa mueble ajena, se le 

impondrán: 
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1. '" 

11. Prisión de seis meses a dos años y sesenta a ciento cincuenta días multa, 

cuando el valor de lo robado no exceda de trescientas veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente o cuando no sea posible determinar 

el valor de lo robado; 

111. Prisión de dos a cuatro años y de ciento cincuenta a cuatrocientos días 

multa, cuando el valor de lo robado exceda de trescientas pero no de 

setecientas cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, y 

IV. Prisión de cuatro a diez años y de cuatrocientos a seiscientos días multa, 

cuando el valor de lo robado exceda de setecientas cincuenta veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

ARTíCULO 227. Al que con perjuicio de alguien disponga para sí o para otro 

de una cosa mueble ajena, de la cual se le haya transmitido la tenencia pero 

no el dominio, se le impondrán: 

1. De treinta a noventa días multa, cuando el valor de lo dispuesto no exceda 

de cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, o 

no sea posible determinar su valor; 
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11. Prisión de cuatro meses a tres años y de noventa a doscientos cincuenta 

días multa, cuando el valor de lo dispuesto exceda de cincuenta pero no de 

quinientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

111. Prisión de tres a cuatro años y de doscientos cincuenta a seiscientos días 

multa, cuando el valor de lo dispuesto exceda de quinientas pero no de 

cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

IV. Prisión de cuatro a seis años y de seiscientos a novecientos días multa, si 

el valor de lo dispuesto excede de cinco mil pero no de diez mil veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; y 

V. Prisión de seis a doce años y de novecientos a mil doscientos cincuenta 

días multa, si el valor de lo dispuesto excede de diez mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

ARTíCULO 230. Al que por medio del engaño o aprovechando el error en 

que otro se halle, se haga ilícitamente de alguna cosa u obtenga un lucro 

indebido en beneficio propio o de un tercero, se le impondrán: 

1. De veinticinco a setenta y cinco días multa, cuando el valor de lo 

defraudado no exceda de cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente, o no sea posible determinar su valor; 

11. Prisión de cuatro meses a dos años seis meses y de setenta y cinco a 

doscientos días multa, cuando el valor de lo defraudado exceda de cincuenta 

pero no de quinientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente; 
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111. Prisión de dos años seis meses a cuatro años y de doscientos a quinientos 

días multa, cuando el valor de lo defraudado exceda de quinientas pero no 

de cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

IV. Prisión de cuatro a seis años y de quinientos a ochocientos días multa, 

cuando el valor de lo defraudado exceda de cinco mil pero no de diez mil 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; y 

V. Prisión de seis a once años y de ochocientos a mil doscientos días multa, 

cuando el valor de lo defraudado exceda de diez mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

ARTíCULO 239. Al que destruya o deteriore una cosa ajena o una propia en 

perjuicio de otro, se le impondrán las siguientes penas: 

1. De veinte a sesenta días multa, cuando el valor del daño no exceda de 

veinte veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, o no sea 

posible determinar su valor; 

11. Prisión de seis meses a dos años y sesenta a ciento cincuenta días multa, 

cuando el valor del daño exceda de veinte pero no de trescientas veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

111. Prisión de dos a tres años y de ciento cincuenta a cuatrocientos días 

multa, cuando el valor del daño exceda de trescientos pero no de 

setecientas cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente; y 

IV. Prisión de tres a siete años y de cuatrocientos a seiscientos días multa, 

cuando el valor del daño exceda de setecientas cincuenta veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 
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ARTíCULO 243. Se impondrá prisión de 2 a 7 años de prisión, y de cincuenta 

a ciento veinte días multa, a quien después de la ejecución de un delito y sin 

haber participado en él, adquiera posea, desmantele, venda, enajene, 

comercialice, trafique, pignore, reciba, traslade, use u oculte el o los 

instrumentos, objetos o productos de aquél, con conocimiento de esta 

circunstancia si el valor de cambio no excede de quinientas veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

Si el valor de éstos es superior a quinientas veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, se impondrá de 5 a 10 años de pena privativa de 

libertad y de doscientos a mil quinientos días multa. 

ARTíCULO 247. Para establecer la cuantía que corresponda a los delitos 

previstos en este Título, así como para la determinación de la multa, se 

tomará en consideración veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, al momento de la ejecución del delito. 

ARTíCULO 248. No se impondrá sanción alguna por los delitos previsto en 

los artículos 220, en cualquiera de la (sic) modalidades a que se refieren las 

fracciones 1, III Y IX del artículo 224, 228, 229, 230, 232 Y 234; cuando el 

monto o valor del objeto, lucro, daño o perjuicio no exceda de cincuenta 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; despojo a que se 

refiere el artículo 237 fracciones I y 11, siempre y cuando no se cometan con 

violencia física o moral y no intervengan dos o más personas y 239, todos 

ellos cuando el agente sea primo-delincuente, si este restituye el objeto del 

delito o satisface los daños y perjuicios o, si no es posible la restitución, 

cubra el valor del objeto y los daños y perjuicios, antes de que el Ministerio 
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Público ejercite acción penal, salvo que se trate de delitos cometidos con 

violencia por personas armadas o medie privación de la libertad o extorsión. 

ARTíCULO 268. Cuando las conductas previstas en el artículo anterior 

produzcan beneficios económicos al propio servidor público, a su cónyuge, 

descendientes o ascendientes, parientes por consanguinidad o afinidad 

hasta el cuarto grado, concubina o concubinario, pareja permanente, 

adoptante o adoptado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos 

afectivos, económicos o de dependencia administrativa directa, socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 

formen parte, se impondrán las siguientes sanciones: 

Si el monto de los beneficios no excede del equivalente a mil quinientas 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en el momento 

de cometerse el delito, se impondrán de dos a nueve años de prisión y de mil 

a mil quinientos días multa. 

Cuando el monto de los beneficios a que hace referencia este artículo 

exceda mil quinientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, se impondrán de cuatro a doce años de prisión y de mil quinientos a 

dos mil días multa. 

ARTíCULO 272. Al servidor público que por sí o por interpósita persona, 

solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquier otra 

dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo relacionado 

con sus funciones, se le impondrán las siguientes sanciones: 

1. Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del 

equivalente de quinientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

29 de 98 

Plaza de la Constitución No. 2 Primer Piso, Oficina 106, Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc. C P. 06068, México, D. F. 

Te!. 5345-8066/5345-8062 



Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
. aUDADDEMÉXICO 

Decidiendo Junios 

vigente en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 

impondrán de uno a cuatro años de prisión y de treinta a trescientos días 

multa; o 

11. Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda 

de quinientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en 

el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a nueve años de 

prisión y de trescientos a ochocientos días multa. 

ARTíCULO 273. Se impondrán prisión de seis meses a cuatro años y de 

cincuenta a quinientos días multa, al servidor público que: 

l .... 

11. ... 

Cuando el monto o valor exceda de quinientas veces la Unidad de Cuenta de 

la Ciudad de México vigente, se impondrán prisión de cuatro a doce años y 

de quinientos a dos mil días multa. 

ARTíCULO 274. Al servidor público que con tal carácter exija por sí o por 

interpósita persona a título de impuesto o contribución, recargo, renta 

rédito, salario o emolumento, dinero, valores, servicios o cualquier otra cosa 

que sepa no es debida, o en mayor cantidad de la que señala la ley, se le 

impondrán de tres meses a dos años de prisión, de treinta a trescientos días 

multa e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar cargo, 

empleo o comisión en el servicio público, cuando el valor de lo exigido no 

exceda de quinientas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, o no sea valuable. Si el valor de lo exigido excede de quinientas 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, se le impondrán 

de dos a doce años de prisión, de trescientos a quinientos días multa e 
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inhabilitación de dos a doce años para desempeñar cargo, empleo o 

comisión en el servicio público. 

ARTíCULO 275. Comete el delito de enriquecimiento ilícito el servidor 

público que utilice su puesto, cargo o comisión para incrementar su 

patrimonio sin comprobar su legítima procedencia. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del 

equivalente a cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente en el momento en que se comete el delito, se impondrá de seis 

meses a cinco años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del 

equivalente a cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente antes anotado, se impondrán de dos a doce años de prisión y de 

trescientos a seiscientos días multa. 

ARTíCULO 278. Al particular que de manera espontánea le ofrezca dinero o 

cualquier dádiva u otorgue promesa a un servidor público o a interpósita 

persona, para que dicho servidor haga u omita un acto relacionado con sus 

funciones, se le impondrán las siguientes sanciones: 

1. De seis meses a tres años de prisión y de veinte a doscientos días multa 

cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del 

equivalente a cien veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable; o 
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11. De uno a cinco años de prisión y de trescientos 9' ochocientos días multa 

cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa O prestación excedan de 

cien veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en el 

momento de cometerse el delito. 

ARTíCULO 310. Al que para obtener un beneficio indebido para sí o para 

otro, simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial o altere elementos de 

prueba y los presente en juicio, o realice cualquier otro acto tendiente a 

inducir a error a la autoridad judicial o administrativa. con el fin de obtener 

sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, se le impondrán 

de seis meses a seis años de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta 

días multa. Si el beneficio es de carácter económico, se impondrán las penas 

previstas para el delito de fraude. 

Este delito se perseguirá por querella, salvo que la cuantía o monto exceda 

de cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, al 

momento de realizarse el hecho. 

ARTíCULO QUINTO.- Se reforman las fracciones 1, 11 Y 111 del artículo 193; la 

fracción VI del artículo 199 y la fracción II del artículo 213; de la ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

ARTíCULO 193.- Los centros de verificación vehicular deberán obtener y 

mantener vigentes las siguientes pólizas de: 

1. Fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones 

establecidas en esta Ley, su Reglamento, el programa de Verificación 

Vehicular, la autorización y circulares correspondientes, expedida por 
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compañía autorizada por el equivalente a once mil quinientas veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

11.- Fianza que garantice el buen uso, posesión, manejo extravío, destrucción, 

perdida por cualquier motivo o deterioro de la constancia de verificación 

que se utilice en el Programa de Verificación Vehicular vigente; así como la 

devolución oportuna del remanente de la documentación oficial, al término 

de cada uno de los periodos de verificación o en el caso de que el Centro de 

Verificación Vehiculardeje de prestar el servicio y cuidado de los 

documentos referidos, considerando que el valor unitario deberá ser de 3 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, por un monto 

total y cantidad que se considere conveniente. la vigencia de esta fianza 

deberá renovarse durante el tiempo en que permanezca en vigor la 

autorización. 

111.- Seguro que ampare la constancia de verificación que se utilice en el 

Programa de Verificación Vehicular vigente, contra los riesgos de incendio, 

inundación, robo con violencia y/o asalto y terremoto, considerando que el 

valor unitario deberá ser de 3 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, por un monto total y cantidad que se considere conveniente. 

la vigencia de este seguro deberá renovarse durante el tiempo en que 

permanezca en vigor la autorización. 

ARTíCULO 199.- los proveedores de equipos, programas de cómputo y 

servicios para la operación de centros de verificación de emisiones 

generadas por fuentes móviles están obligados a: 

1.... a V ... ; 

VI. Presentar y mantener en vigor una fianza de tres mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente, para garantizar el cumplimiento de 
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las obligaciones y la confidencialidad de los sistemas de seguridad, durante 

la vigencia de la autorización, misma que 'se hará efectiva en los casos que la 

prestación del servicio contravenga las disposiciones aplicables; 

VIL .. 

VIIL .. 

ARTíCULO 213.- 'Cada una de las infracciones a esta ley, su reglamento, las 

normas ambientales del Distrito Federal y demás disposiciones que de ella 

emanen, serán sancionadas administrativamente por la autoridad, con una o 

más de las siguientes sanciones: 

1. ... ; 

11. Multa por el equivalente desde veinte hasta cien mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

111. ... ; a X ..... 

ARTíCULO SEXTO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 111 de la ley 

de Aguas del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 111.- las faltas a que se refiere el artículo 110 serán sancionadas 

administrativamente por el Gobierno del Distrito Federal a través del 

Sistema de Aguas, con multas equivalentes a veces la Unidad de Cuenta de 

la Ciudad de México vigente y en el momento en que se cometa la 

infracción, conforme a lo siguiente: 
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1. Cuando se trate de usuarios domésticos en caso de violación a las 

fracciones: 

a) IX, de 10 a 100; 

b) V, X, XII, XIII, XV, XVI, XVII Y XVIII, de 100 a 300; y 

c) VII, Y XX, de 300 a 1000; y . 

11. Cuando se trate de usuarios no' domésticos en caso de violación a las 

fracciones: 

a) IX, de 100 a 500; 

b) V, X, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XXI, XXII, XXIII Y XXV, de 500 a 1000; y 

c) 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX Y XXIV, de 1000 a 3000. 

111. Cuando se trate de violación ala fracción XXV, de 1000 a 3000. 

IV. En caso de violación a la fracción VII del artículo 110 el Sistema de Aguas 

realizará las obras necesarias de reparación y el dictamen que contendrá el 

monto de los daños que pagarán los propietarios o usuarios responsables. 

ARTíCULO SÉPTIMO.- Se reforma el artículo 67 de la ley de Archivos del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 67. Incurrirán en infracción a la presente ley, los particulares que 

lleven a cabo alguna de las conductas señaladas en el artículo 64 de la 

presente ley, por lo cual se hará!l. acreedores a una multa que va desde los 

cinco hasta las trescientos vec'es 'Ia Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
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México vigente, al momento de cometer la falta, Sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en la que pudieran incurrir. 

ARTíCULO OCT AVO.- Se reforman la fracción I del artículo 25; el artículo 26 

y el párrafo primero del artículo 27; de la ley de Asistencia y Prevención de 

la Violencia Familiar, para quedar como sigue: 

Artículo 25.- las sanciones aplicables alas infracciones serán: 

1. Multa de 30 a 180 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente al momento de cometer la infracción. 

I f. ... 

Artículo 26.- Se sancionará con multa de 30 a 90 veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente por el incumplimiento a la fracción I del 

artículo 24 y que se duplicará en caso de conducta reiterada hasta el 

máximo de la sanción establecida. 

El incumplimiento a la·resolución a que se refieren las fracciones 11 y 111 del 

citado artículo, se sancionará con multa hasta de 90 veces .la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente, y en todo caso. se procederá 

conforme a lo previsto por el artículo 23 dela ley. 

Artículo 27.- la infracción prevista en la fracción IV del artículo 24 de la ley, 

se sancionará con multa hasta de 180 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente. 
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ARTíCULO NOVENO.- Se reforman los párrafos tercero y cuarto del artículo 

23; los párrafos segundo y tercero del artículo 24; los párrafos que refieren al 

salario mínimo del artículo 25; la fracción V y los párrafos segundo, tercero y 

cuarto del artículo 26; la fracción II del artículo 52; la fracción I del artículo 53 

y el párrafo ptimero del artículo 74; de la ley de Cultura Cívica del Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- Son infracciones contra la dignidad de las personas; 

1. a IV .... 

la infracción establecida en la fracción I se sancionará con multa por el 

equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente o con arresto de 6 a 12 horas. 

las infracciones establecidas en las fracciones 11 y 111 se sancionarán con multa 

por el equivalente de 11 a 20 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente o con arresto de 13 a 24 horas. 

Artículo 24.- Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 

1. a VIII. ... 

las infraccio"nes establecidas en las fracciones I y II se sancionarán con 

multa por el equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente o con arresto de 6 a 12 horas. 
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Las infracciones establecidas en las fracciones 111 a VII se sancionarán con 

. multa por el equivalente de 10 a 40 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente o con arresto de 13 a 24 horas. 

Artículo 25.- Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 

1. a XVII l. ... 

Las infracciones establecidas en las fracciones 1, 11, 111 Y IV se sancionarán 

con multa por el equivalente de 11 a 20 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente o con arresto de 13 a 24 horas. 

Las infracciones establecidas en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIII 

. Y XIV se sancionarán con multa por el equivalente de 21 a 30 veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente o con arresto de 25 a 36 

horas. 

Sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado que determine la 

autoridad civil competente, quien resulte responsable de la conducta 

prevista en la fracción XVIII será sancionado con arresto de hasta 36 horas o: 
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1. Multa por el equivalente de 50 a 180 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, cuando el monto del daño causado no exceda de 

diez mil pesos; 

11. Multa por el equivalente de 181 a 365 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, cuando el monto del daño causado exceda de 

diez mil pesos pero no de veinte mil pesos; 

111. Multa por el equivalente de 366 a 725 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, cuando el monto del daño causado exceda de 

veinte mil pesos pero no de cuarenta mil pesos; 

IV. Multa por el equivalente de 726 a 1275 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, cuando el monto del daño causado exceda de 

cuarenta mil pesos pero no de setenta mil pesos; 

V. Multa por el equivalente de 1276 a 2185 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, cuando el monto del daño causado exceda de 

setenta mil pesos pero no de ciento veinte mil pesos; 

VI. Multa por el equivalente de 2186 a 3275 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, cuando el monto del daño causado exceda de 

ciento veinte mil pesos pero no de ciento ochenta mil pesos; o 

VII. Multa por el equivalente de 3276 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente, y hasta por el monto total del valor comercial del 

vehículo, cuando el monto del daño causado exceda de ciento ochenta mil 

pesos. 
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Artículo 26.- Son infracciones contra el entorno urbano de la Ciudad de 

México: 

1. a IV .... 

V. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas 

de inmuebles públicos o de los particulares, sin autorización expresa de 

éstos, estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, 

parquímetros, buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, 

puentes, pasos peatonales, plazas, parques, jardines, elementos de ornato 

u otros bienes semejantes. El daño a que se refiere esta fracción será 

competencia del juez hasta. el valor de veinte veces la Unidad de Cuenta de 

la Ciudad de México vigente; 

VI. a XV .... 

Las infracciones establecidas en las fracciones I a VII se sancionarán con 

multa por el equivalente de 11 a 20 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente o con arresto de 13 a 24 horas. 

La fracción VIII, se sancionará con multa por el equivalente de 21 a 40 veces 

la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente o con arresto de 25 a 

36 horas. 

40 de 98 

Plaza de la Constitución No. 2 Primer Piso, Oficina 106, Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc. C P. 06068, México, D. F. 

Te!. 5345-8066/5345-8062 



aUDAD DE MÉXICO 
O .. ,,fidit'nd0 junIo:; 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

Las infracciones establecidas en las fracciones IX a XIV se sancionarán con 

multa por el equivalente de 21 a 30 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente o con arresto de 25 a 36 horas. 

Artículo 52.-' Para conservar el orden en el Juzgado, el Juez podrá 

imponer las siguientes correcciones disciplinarias: 

l ... 

11. Multa por el equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente; tratándose de jornaleros, obreros, trabajadores no 

asalariados, personas desempleadas o sin ingresos, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 47 de esta Ley, y 

111 ... 

Artículo 53.- Los Jueces a fin de hacer cumplir sus órdenes y resoluciones, 

podrán hacer uso de los siguientes medios de apremio: 

1. Multa por el equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente; tratándose de jornaleros, obreros, trabajadores no 

asalariados, personas desempleadas o sin ingresos, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 47 de esta Ley, y 

11. a 111. ... 

Articulo 74.- A quien incumpla el convenio de conciliación, se le impondrá 

un arresto de 6 a 24 horas o una multa de 1 a 30 veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

41 de 98 

Plaza de la Constitución No. 2 Primer Piso, Oficina 106, Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc. C P. 06068, México, D. F. 

TeL 5345-8066/5345-8062 



Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
OUDAD DE MÉXICO 

Dcddit'nrlo Jun!()s 

ARTíCULO DÉCIMO.- Se reforman las fracciones XXXVII y XXXVIII del 

artículo 3 y el párrafo primero de la fracción III del artículo 99; diversas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I a XXXVI. ... 

XXXVII. Vivienda de Interés Social: La vivienda cuyo precio máximo de venta 

al público es de 5,400 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente; 

XXXVIII. Vivienda de interés popular: La vivienda cuyo precio de venta al 

público es superior a 5,400 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente y no exceda de 9,000 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente; 

XXXIX. a XL. ... 

Artículo 99. Se sancionará con multa: 

1. a 11. ... 
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111. A quienes no respeten las normas referentes al desarrollo urbano para las 

personas con discapacidad se les aplicarán las siguientes multas: De 20 a 40 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México: 

a) a b) ... 

a) ... a c) ... 

IV .... 

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se reforma la fracción II del artículo 179 de la 

ley de Educación del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 179. las infracciones enumeradas en el artículo anterior, según la 

gravedad de las mismas, se sancionarán con: 

1. ... ; 

11. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente y en la fecha en que se cometa la infracción. las 

multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia. 

111. ... 

IV .... 
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ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 

10 de la ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 10.- ... 

las instituciones educativas privadas podrán permitir el acceso y uso de sus 

instalaciones a sus alumnos y a los padres de familia de éstos; y en su caso 

los deportistas y/o habitantes del Distrito Federal, ajenos a los Planteles; 

dentro de los horarios y condiciones que establezca su Reglamento 

respectivo; por lo que hace a los deportistas V/o habitantes del Distrito 

Federal se les podrá cobrar una cuota de recuperación para el 

mantenimiento de sus instalaciones, la cual será de una vez la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente, al momento de realizarse la 

actividad o deporte. 

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO- Se reforman la fracción IV del artículo 48; el 

artículo 64; el artículo 65; los párrafos primero de los artículos 66 y 67; Y los 

incisos a) y b) del artículo 68; de la ley de Establecimientos Mercantiles del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 48.- los titulares u operadores de estacionamientos públicos 

tendrán además de las señaladas en el artículo 10 de la presente Ley, las 

siguientes obligaciones: 

1. a 111. ... 

IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que garantice a los 

usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir en su persona, vehículo, o 

en la de terceros hasta por 9000 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente por vehículo, 2000 veces la Unidad de Cuenta del Distrito 
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Federal vigente por motocicleta y de 500 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente por bicicleta, de acuerdo a la siguiente modalidad: 

a) a b) ... 

V. a XI. ... 

Artículo 64.- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente, el incumplimiento de las 

obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que señalan los 

artículos 10 Apartado A fracciones VIII y IX inciso a); 10 apartado B 

fracciones I y IX; 11 fracción VIII; 23 fracciones 1, 11, 111, IV, VI Y VII; 28 párrafo 

primero, segundo, cuarto y quinto; 40 fracciones 11 y 111; 42 fracciones I y 11; 

43 fracciones 11, IV, V, VI, VII Y VIII; 45; 56 fracciones IV, V, VI Y VIII, Y 57 de la 

presente Ley. 

Artículo 65.- Se sancionará con el equivalente de 126 a 350 veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México vigente, el incumplimiento de las 

obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que señalan los 

artículos 10 apartado A fracciones 111, VII párrafo primero, IX incisos b) y c), 

X; 10 apartado B fracciones 11, III y VII; 11 fracciones 111, IV, y VII, 12; 15; 21; 22; 

fracción 11; 23 fracción V; 33; 34; 37; 39; 40, fracciones 1, IV, V, VI; 42 

fracciones 111, IV, V, 43 fracciones I y 111; 46; 47 fracciones 1, 11, 111 48 fracciones 

111, VI, VII, X, 50; 53; 54; 56 fracciones 11, III y 

VII. 

Artículo 66.- Se sancionara con el equivalente de 351 a 2500 veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México vigente, el incumplimiento de las 

obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que señalan los 

artículos 10 apartado A fracciones 1, 11, IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, 
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XIII Y XIV; 10 apartado B fracciones 11 inciso b), IV, V, VI Y VIII; 11 fracciones 1, 

11, V, VI, IX, X; 13; 18; 20; 22 fracción XI segundo y tercer párrafo; 23; 24; 25 

párrafo tercero; 26 párrafo cuarto; 27; 28 párrafo tercero; 29; 30; 32; 35; 36; 

41; 45; 47 fracción IV y V; 48 fracciones 1, 11, V, VIII Y IX; 49 párrafo segundo; 

52; 55; 56 fracción I y 58 de esta Ley. 

Artículo 67.- Se sancionará con el equivalente de 1000 a 3000 veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente y con clausura 

permanente, a los titulares de establecimientos de bajo impacto que en el 

Aviso correspondiente hubieren proporcionado información falsa, no 

cuenten con los documentos cuyos datos hubieren ingresado al' Sistema o 

éstos fueren falsos. 

Artículo 68.- Se sancionará a los titulares de establecimientos de impacto 

vecinal y zonal que hubieren proporcionado información falsa, no cuenten 

con los documentos cuyos datos hubieren ingresado al Sistema o éstos 

fueren falsos, no cuente con programa interno de protección civil, su aforo 

sea superior a 100 personas y no hubieren obtenido el dictamen técnico 

favorable previsto en el artículo 8 Bis o no cuenten con el visto bueno de la 

Secretaría de Gobierno a que se refiere el artículo 27 Bis, ambos artículos de 

esta Ley, de la siguiente forma: 

a) Para los establecimientos de impacto vecinal multa de 5,000 a 15,000 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

b) Para los establecimientos de impacto zonal multa de 15,000 a 25,000 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 
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ARTíCULO DÉCIMO CUARTO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 44 

de la ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

ARTíCULO 44. ConCluidos los términos para que comparezcan las partes, el 

juez dictará auto, en un término de tres días hábiles, donde acordará lo 

relativo a: 

-l. a 111. ... 

la audiencia se celebrará estén o no presentes las partes, excepto el 

Ministerio Público, así como los peritos o testigos cuya presentación quedará 

a cargo de la parte que los ofrezca. la falta de asistencia 'de los peritos o 

testigos que el Juez haya citado para la audiencia, tampoco impedirá su 

celebración; pero se impondrá a los faltistas debidamente notificados una 

multa de hasta cien veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente. 

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 

39; así como los artículos 40; 41; 42; 43 Y 44; de la ley de Fomento de 

. Procesos Productivos Eficientes para el Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 39.- Para establecer las sanciones, la Secretaría fundamentará y 

motivará sus resoluciones considerando, para su individualización, los 
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Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

elementos señalados en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal. 

Las sanciones económicas deberán establecerse entre el mfnimo y máximo 

establecido, y considerando veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente al momento de cometerse alguna violación establecida en la 

presente Ley. 

Artículo 40.- En caso de que cualquier empresa o individuo viole las 

previsiones contenidas en el artículo 23 de esta Ley o falsee, adultere la 

información de la etiqueta referente a la composición de materiales, o no de 

una información veraz y oportuna, las dependencias encargadas de la 

supervisión de calidad y tecnología deberán ordenar la rectificación 

correspondiente en un término de diez veces naturales, en el, caso de no 

subsanar los recomendaciones emitidas por la autoridad correspondiente, se 

impondrá una multa de 10 a 50 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente. 

Artículo 41.- En caso de que cualquier empresa o individuo viole las 

previsiones establecidas en el segundo párrafo del artículo 26 de esta Ley, 

produciendo o vendiendo materiales de construcción o decoración tóxicos o 

dañinos, cuyo nivel de toxicidad rebase los estándares locales, tal empresa o 

individuo; la Secretaría deberá de multarlo de 100 a 500 veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente, y en su caso, deberá dar vista las 

autoridades correspondientes de acuerdo con las leyes administrativas, 

civiles o penales. 

Artículo 42.- En caso de que cualquier empresa o individuo viole las 

previsiones establecidas en el primer párrafo del artículo 29 de esta Ley, e 
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Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
aUDAD DE MÉXICO 

O('cidi{,'llóo it!nlo~ 

incumpla su obligación de reciclar sus desechos o embalajes, la Secretaría, 

así como las delegaciones que lleven a cabo funciones homólogas, deberán 

ordenar a la parte efectuar rectificaciones en un término de veinte veces 

naturales contados a partir de la notificación, además de imponer una multa 

de 30 a 70 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México si la parte no 

lleva a cabo la rectificación. 

Artículo 43.- Si cualquier empresa o individuo viola las previsiones 

establecidas en el tercer párrafo del artículo 31 de esta ley, falla al 

implementar revisiones de producción eficiente, o ha efectuado estas 

revisiones pero no reporta los resultados, la Secretaría del Medio Ambiente 

deberá ordenar a la parte efectuar la rectificación correspondiente dentro de 

un término de veinte días contados a partir de la notificación, e imponer, 

además, una multa de 50 a io veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de' 

México vigente si la parte no hace la rectificación correspondiente. 

Artículo 44. En caso de que cualquier empresa o individuo viole las 

previsiones del artículo 34 de esta Ley, o no realice la publicación de los 

requerimientos respecto a la información de emisión de contaminantes, la 

Secretaría de Medio Ambiente impondrá una multa de cuarenta a sesenta 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, y deberá 

publicar la información relativa a las circunstancias de la parte emisora de 

contaminantes. 

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO.- Se reforma la fracción XII del artículo 45 de la 

ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 45.- los patronatos tendrán las atribuciones y obligaciones 

siguientes: 

1. ... ; a XI. .. ; 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E  
INFRAESTRUCTURA URBANA 
P R E S I D E N C I A 
 
 
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO  PARA EXHORTAR DE MANERA  ATENTA  Y RESPETUOSA AL SECRETARIO DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL  DISTRITO FEDERAL, AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS  DE LA  CIUDAD DE MÉXICO A LA RECLASIFICACIÓN 
DE ALGUNAS MANZANAS DE DIVERSAS  COLONIAS DE LA DELEGACIÓN DE TLALPAN Y SEAN CONSIDERADAS CON EL NIVEL DE  
BAJO PARA EFECTOS  DEL COBRO DEL CONSUMO DE  AGUA.  
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1 

VI LEGISLATURA  

 

México DF; a  23 de octubre de 2014. 

 
 
DIP. PRISCILA ISABEL VERA  HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  PRIMER  
PERIODO DE SESIONES DEL TERCER AÑO  LEGISLATIVO 
 P R E S E N T E. 
 
 
HONORABLES INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
 
 
El suscrito Diputado Local, Carlos Hernández Mirón integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los 
artículos 13 fracción II 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a esta soberanía la presente 
PROPUESTA CON PUNTO DE  ACUERDO PARA EXHORTAR  DE MANERA 
ATENTA Y RESPETUOSA AL  SECRETARIO DE  FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL  DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS  
REALICE UNA RECLASIFICACIÓN DE MANZAS DE ALGUNAS COLONIAS DE LA 
DELEGACIÓN DE TLALPAN.   
 
 
 
Al  tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos: 
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106 minutos, lo que nos coloca como una de las metrópolis con mayor cantidad 

de problemas de transporte, por tanto el tiempo perdido en su movilidad, es 

superior a ciudades como: Buenos Aires, Caracas, Montevideo, Río de Janeiro y 

Sao Pablo; en resumen en la Ciudad de México, diariamente se pierden más de 

50 millones de horas/hombre, por causas relacionadas con la Movilidad, lo que 

disminuye sensiblemente los niveles de competitividad y productividad. 

 

Lo anterior debe ser un hecho que nos tiene que preocupar y ocupar, en tal 

virtud, en los últimos tres lustros los Gobiernos que han estado al frente de la 

capital del país han privilegiado e impulsado aquellos medios de transporte que 

utilizan motores de combustión interna y como ejemplo tenemos los siguientes: El 

Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros del Distrito Federal, 

“Metrobús”, que tiene por objeto la planeación, administración y control de los 

carriles confinados que explotan para otorgar el transporte público de pasajeros y 

cuenta con flota de 430 unidades que recorren 105 kilómetros de longitud en 5 

Líneas, con una demanda promedio de 823 mil usuarios por día, por otra parte y 

en el mismo rubro se tiene al  Transporte Público Colectivo Concesionado que 

otorga el Gobierno del Distrito Federal, con un parque vehicular de más de 

30,000 unidades, las cuales en su mayoría  cuentan con motores a base de 

hidrocarburos, cuya combustión incrementa la emisión de partículas y gases 

como el  Monóxido de Carbono y el Óxido de Nitrógeno principales agentes 

contaminantes, y como complemento de todo lo anterior, están las casi 140 mil 

unidades del servicio de transporte individual de pasajeros (taxis), que en muy 

poco contribuyen a solventar la problemática de Movilidad en la Ciudad de 

México, pero si favorecen el incremento de los niveles de la contaminación, en 

detrimento de la salud de todos. 

 

Sin embargo pese a los esfuerzos realizados, la gran mayoría del parque 

vehicular del transporte público con el que el Gobierno del Distrito Federal 
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pretende atender la demanda de movilidad, siguen contaminando de forma 

significativa de ahí que hoy tenemos que cambiar los estereotipos y transformar 

la visión del transporte público colectivo con un enfoque integral y sistémico de 

largo alcance,  para lo cual proponemos el uso de trenes eléctricos que otorgan 

mayor capacidad de oferta y disminuyen ostensiblemente los niveles de emisión 

de contaminantes al ambiente. 

 

En concordancia con lo anterior tenemos que señalar que la tendencia 

internacional cada vez más se inclina por el uso de tecnologías limpias, en tal 

sentido, algunas ciudades del mundo, como; Barcelona, Buenos Aires, Dublín, 

Houston, Los Ángeles, Madrid, Ottawa y San Diego entre otras, cuentan con 

sistemas de transporte no contaminante, los cuales entre otras tienen las 

siguientes bondades: 

 

VENTAJAS DE UN SISTEMA DE TREN ELECTRICO. 

 Son generalmente más económicos, con relación a sistemas como el 

Metro, dado que su infraestructura es menos robusta. 

 Comparados con los autobuses, tienen una capacidad más alta, 

contaminan menos, son silenciosos, cómodos y más rápidos. 

 Respecto del Metro, consumen menos energía, para su operación e 

iluminación  de estaciones (andenes y pasillos). 

 Permite recorrer curvas cerradas y pendientes escarpadas, además de 

que su infraestructura requiere de menos construcción y 

mantenimiento. 

 Se pueden aprovechar viejas redes de ferrocarril. 

 

BENEFICIOS PARA LA CIUDAD. 

 Reducción de Contaminación 

 Reducción de ruido 
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 Reducción en los tiempos de traslado en los viajes. 

 Interconexión con otros modos de transporte. 

 Disminuye los congestionamientos vehiculares. 

 Estimula el uso del Transporte Público Colectivo. 

 Incremente la oferta de transporte no contaminante.  

 

A nivel internacional el transporte eléctrico representa una opción sustentable que 

ayuda al medio ambiente, y necesariamente repercute en la salud de los 

habitantes de las ciudades donde se construye, la puesta en marcha de un 

sistema como este en la Ciudad de México, con trenes modernos y de mayor 

capacidad, coadyuvará a sustituir el uso del automóvil y por consecuencia la 

disminución de los gases de efecto invernadero. 

 

Hoy por hoy, prácticamente todas las zonas de la Ciudad de México, presentan 

problemas que dificultan el traslado de las personas y bienes de un punto a otro, 

sin embargo existen áreas de oportunidad que debemos evaluar y en su momento 

explotar, en ese sentido, hay que recordar que el antiguo ferrocarril México-

Cuernavaca se clausuro en el periodo 1994-1997, y después de 10 años se 

realizó la transformación de las vías abandonadas en una pista pavimentada para 

peatones y ciclistas, por lo que consideramos que es el momento de realizar una 

obra de mayor calado que regrese la utilidad a las líneas ferroviarias que hoy se 

encuentran olvidadas, impulsando propuestas  amigables al hacer convivir las 

ciclovías existentes, dando certeza y seguridad para los ciclistas, con el nuevo 

tren eléctrico, que traería mayor plusvalía a la zona y una gran cantidad de 

beneficios a sus habitantes. 

 

Los vecinos de dichas zonas detentan el poder para que se rescate el derecho de 

vía sobre el antiguo Ferrocarril México-Cuernavaca, para la implementación de un 

corredor que preste un servicio de transporte sustentable y no contaminante como 
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el Tren Eléctrico, aprovechando el uso de las vías del ferrocarril en beneficio  

preferentemente de los habitantes de escasos recursos de las zonas periféricas 

del Distrito Federal, donde hoy la oferta de transporte público es precaria y las 

vías y medios de comunicación son muy limitados. 
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En razón de lo expuesto y dadas las necesidades de Movilidad que presentan los 

habitantes de las zonas sur-poniente del Distrito Federal, se propone un trazo de 

ruta del Tren Eléctrico de Buenavista a la Colonia Tecorral en la Delegación 

Tlalpan contigua a la autopista México-Cuernavaca, con una longitud aproximada 

de 39 kilómetros y un tiempo de recorrido de 60 minutos por sentido; iniciando de 

la estación de trenes de Buenavista en la Colonia del mismo nombre, tomando la 

calle Crisantema, paralela a la calle Ricardo Flores Magón hasta tomar la 

Avenida Ferrocarril de Cuernavaca hacia el sur y cruza, Rio San Joaquín, Miguel 

de Cervantes Saavedra, Av. Ejército Nacional, Homero y Horacio en Polanco 

llegando al Anillo Periférico dejando un tramo Ferrocarril de Cuernavaca y  cruza 

Av. de Las Palmas para retomar Ferrocarril de Cuernavaca paralela al Periférico, 

cruza paseo de la Reforma,  Fernando Alencastre y llega a Boulevard Adolfo 

López Mateos y sigue el trazo paralelo al Anillo Periférico, cruza Av. 

Observatorio, Rio Tacubaya (acceso al Viaducto- Rio Piedad), continua el trazo 

paralelo al Periférico  hasta llegar a la Calle Canario y  Calle 10 y retoma 

Ferrocarril de Cuernavaca; cruza Toltecas, Eje 5 sur San Antonio y Rio Becerra, 

toma nuevamente Ferrocarril de Cuernavaca atraviesa Calle Chilpa en Mixcoac 

para continuar por la lateral del Anillo Periférico, cruza  Av. Molinos  hasta tomar 

Calzada de los Leones y cruza Barranca del Muerto, Las Águilas hasta Calle 

Rómulo O´Farril continua hasta Desierto de los Leones dando vuelta en la Calle 

Transmisiones hasta Rómulo O´Farril cambia en calle San Bernabé y cruza Av. 

Toluca, Av. San Jerónimo y la Súper Vía Poniente hasta llegar a San Nicolás 

Totolapan sobre Ferrocarril de Cuernavaca cruzando calle Lerdo- Venta, Calle 

Esperanza, Calle Mariano Matamoros, Calle 3a. Subestación y llega a la Calle 

Tarasquillo. En este punto deja el derecho de vía del Ferrocarril México- 

Cuernavaca, virando a la izquierda y toma la Calle Conkal y por dicha calle 

cruzar la Panorámica Picacho- Ajusco tomando calle Jesús Lecuona hasta la Av. 

De las Torres virando a la izquierda por calle Corregidora y Cantera  a la derecha 

por la calle La Mesa hasta la Calle La Loma y/o Calle Ahualulco, en la Calle 
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Volcán de Agua a la izquierda y tomando la Calle El Mirador y por medio de la 

construcción de un puente cruzar la Barranca de San Juan de Dios a la calle 5 de 

Mayo que conecta con la carretera libre México-Cuernavaca y con la Autopista 

México-Cuernavaca en la Colonia San Pedro Mártir, para continuar hacia el sur 

hasta la Colonia Tecorral en la Delegación Tlalpan contigua a la lateral de la 

Autopista México-Cuernavaca.  

 

Con el trazo propuesto se pretende proporcionar un servicio de transporte público 

masivo a diversas colonias de las Delegaciones; Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo 

Álvaro Obregón, Magdalena Contreras y Tlalpan en donde no se cuenta con este 

tipo de servicios, debiendo destacar que en las citadas demarcaciones 

territoriales viven más 2,525,541 habitantes, de los cuales en un cálculo 

conservador, se estima que podrían utilizar el citado tren al menos 250 mil 

usuarios diariamente, lo que otorga sustento y viabilidad a la propuesta. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los suscritos, Diputadas y 

Diputados integrantes de esta VI Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración del Pleno la  

Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución, por el 

cual este Órgano Legislativo solicita a los Secretarios de Obras y Servicios 

y de  Movilidad ambos del Gobierno del Distrito Federal; que  de acuerdo a 

sus ámbitos de competencia y en forma coordinada,  efectúen los estudios 

técnicos necesarios para que se construya y explote una  línea de Tren  

Eléctrico que conecte la Estación de Ferrocarriles en Buenavista con la 

Colonia Tecorral, en la Delegación Tlalpan, contigua a la autopista México- 

Cuernavaca, para lo cual se emite el siguiente 
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ACUERDO 

Primero.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita a los 

Secretarios de Obras y Servicios y de  Movilidad ambos del Gobierno del Distrito 

Federal; de acuerdo a sus ámbitos de competencia y de forma coordinada, 

efectúen los estudios técnicos necesarios para que se construya y explote una  

línea de Tren Eléctrico confinada con vías dobles, que conecte la Estación de 

Ferrocarriles en Buenavista con la Colonia Tecorral en la Delegación Tlalpan 

contigua a la autopista México-Cuernavaca, según el trazo que se encuentra 

descrito en el presente punto de acuerdo o aquel que mejor se adapte a las 

condiciones de la zonas y áreas involucradas, así como a la orografía 

subsistente.  

  

Segundo.- Se exhorta a los Secretarios de Obras y Servicios y de Movilidad 

ambos del Gobierno del Distrito Federal, para que realicen las gestiones 

necesarias  a efecto de obtener la autorización para utilizar el derecho de vía del 

antiguo Ferrocarril México-Cuernavaca, con el fin de construir y explotar el Tren  

Eléctrico, referido en el primer punto del presente acuerdo. 

 

Tercero.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal Exhorte a los 

Secretarios de Obras y Servicios y de Movilidad ambos del Distrito Federal para 

que contemplen en el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal de 

2015, los recursos necesarios para realizar el proyecto ejecutivo para la 

construcción de un Tren Eléctrico en los derechos de vía del antiguo Ferrocarril 

México-Cuernavaca.   

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 30 días 

del mes de Octubre de 2014. 
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Proposición con Punto de Acuerdo por el cual este Órgano Legislativo solicita a los Secretarios: de Obras y Servicios y de Movilidad ambos 
del Gobierno del Distrito Federal; que de acuerdo a sus ámbitos de competencia y en forma coordinada, efectúen los estudios técnicos 
necesarios para que se construya y explote una línea de tren eléctrico que conecte la terminal de Buenavista con la Colonia Tecorral en la 
Delegación Tlalpan contigua a la autopista a México-Cuernavaca 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Dip. Miriam Saldaña Chairez (GPPT) Dip. Laura Iraís Ballesteros Mancilla (GPPAN) 

 

 

 

 

Dip. María de los Ángeles Moreno Uriegas 

(GPPRI) 

Dip. María Alejandra Barrios Richard (GPPRI) 

 

 

 

 

Dip. Karla Valeria Gómez Blancas  (GPPRI)   Dip. Marco Antonio García Ayala (GPPRI) 

 

 

 

 

Dip. Armando Tonatiuh González Case (GPPRI) Dip. Rubén Erick Jiménez Hernández (GPPRI) 

 

 

 

 

 

Dip. José Fernando Mercado Guaida  (GPPRI)        Dip. Jaime Alberto Ochoa Amorós (GPPRI) 

  

 

 

Dip. Fernando Espino Arévalo(GPPRI) 

 



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

 
DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNANDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E.  
 

La suscrita, Diputada Ariadna Montiel Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción VII 

de la Ley Orgánica; 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de la Diputación 

Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia 

resolución, la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA AL TITULAR DE LA 

DELEGACIÓN COYOACÁN MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, REALIZAR UN 

OPERATIVO DE VIGILANCIA AL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA QUE SE LLEVA A 

CABO EN ESA DEMARCACIÓN, CON EL OBJETO EVITAR EL AUMENTO DE BASURA 

EN CALLES, CALLEJONES Y ESPACIOS PÚBLICOS ASÍ COMO INHIBIR LA 

APARICIÓN DE TIRADEROS CLANDESTINOS DE BASURA Y CASCAJO, LO ANTERIOR 

DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE: 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

CONSIDERANDOS 

 

1.- Que con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, corresponde a los Titulares de los Órganos Político - Administrativos de cada 

demarcación territorial, prestar el servicio de limpia, en sus etapas de barrido de las áreas 

comunes, vialidades y demás vías públicas, así como de recolección de residuos sólidos de 

conformidad con la normatividad que al efecto expida la Dependencia competente. 

 

2.- Que de acuerdo al artículo 10 fracciones I, II, III, IV, V y VI,  de la Ley de Residuos Sólidos 

del Distrito Federal D.F., corresponde a las Delegaciones el ejercicio de las siguientes 

facultades: 

 

I. Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el programa delegacional de prestación del 

servicio público de limpia de su competencia, con base en los lineamientos establecidos en el 

Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos; 

II. Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido de las áreas 

comunes y vialidades secundarias, la recolección de los residuos sólidos, su transporte a las 

estaciones de transferencia, plantas de tratamiento y selección o a sitios de disposición final, 

de conformidad con las normas ambientales en la materia y los lineamientos que al efecto 

establezca la Secretaría de Obras y Servicios; 

III. Erradicar la existencia de tiraderos clandestinos de los residuos sólidos; 

IV. Orientar a la población sobre las prácticas de reducción, reutilización y 

reciclaje, separación en la fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos; 

V. Promover programas de capacitación a los servidores públicos, así como de 

fomento y orientación a la población sobre la gestión integral de los residuos sólidos; 

VI. Instalar el equipamiento para el depósito separado y selectivo de los residuos 

sólidos en áreas públicas, áreas comunes y espacios públicos, así como en lugares donde 

técnicamente se determine viable o necesario la instalación de los mismos y garantizar 

periódicamente su buen estado y funcionamiento.  



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

 

 

 

 

 

 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta H. ASAMBLEA LEGISLATIVA la 

presente PROPOSICION con: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO: SE SOLICITA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN COYOACÁN MAURICIO 

ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, REALIZAR UN OPERATIVO DE VIGILANCIA AL 

SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA QUE SE LLEVA A CABO EN LA DEMARCACIÓN, POR EL 

AUMENTO DE BASURA EN CALLES, CALLEJONES Y ESPACIOS PÚBLICOS. 

SEGUNDO: SE SOLICITA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN COYOACÁN MAURICIO 

ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, REALIZAR UN OPERATIVO DE VIGILANCIA PARA 

INHIBIR LA APARICIÓN DE TIRADEROS CLANDESTINOS DE BASURA Y CASCAJO EN 

LA DEMARCACIÓN, POR LOS PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA Y VIALES QUE LA 

MISMA OCASIONA. 

TERCERO: SE SOLICITA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN COYOACÁN MAURICIO 

ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, REALIZAR UNA CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN 

SOBRE EL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS, LA CORRECTA SEPARACIÓN DE 

LOS RESIDUOS, LOS PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA QUE GENERÁY LAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS EN QUE SE INCURRE AL TIRAR BASURA Y CASCAJO EN LA VÍA 

PÚBLICA. 

 

México D.F. a 28 de octubre de 2014. 

 

 

 



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 



PRONUNCIAMIENTOS.
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Ciudad de México a 23 de octubre de 2014 

 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  

DEL DISTRITO FEDERAL 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe, diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, Coordinador del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los 

artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XI y 46 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracción VI de la 

Ley Orgánica, presenta el siguiente:  

 

PRONUNCIAMIENTO EN TORNO A LAS DENUNCIAS SOBRE PRESUNTAS 

EXTORSIONES DEL CRIMEN ORGANIZADO EN IZTAPALAPA, VINCULADAS CON 

GRUPOS POLÍTICOS DE LA DEMARCACIÓN 

 

El pasado 10 de octubre, el ex secretario de Comunicación del PRD 

capitalino, David Mendoza Arellano, denunció que un grupo armado que 

intervino en la elección interna del Partido de la Revolución Democrática, 

el pasado 7 de septiembre, con la compra de votos y la intimidación de 

representantes de mesas receptoras de votación y militantes en la 

Delegación Iztapalapa, también se presentó ante tianguistas y 
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comerciantes de las colonias Agua Prieta y José Revuelta para exigir el 

pago de cuotas de protección. 

El funcionario partidista –que renunció a su cargo después de estos 

hechos– dijo que se tenía identificada una de las camionetas (Hummer 

blanca con matrícula 494 ZEU, en las que presuntamente se transporta el 

grupo de entre 15 y 18 personas con armas cortas). 

Asimismo, presentó fotografías tomadas durante la jornada electiva del 

partido que mostraban a este vehículo operando presuntamente para el 

grupo que ganó en la demarcación, Movimiento de Equidad Social de 

Izquierda (MESI). Además, Mendoza Arellano dijo contar con diversas 

pruebas, como videos de las cámaras de seguridad de algunos 

establecimientos y que pueden cotejarse con las cámaras del sistema C4 

de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Hay hechos que preocupan por su gravedad y alcance. Esta denuncia 

sobre la presencia de grupos de extorsión en Iztapalapa, que son expresión 

de la delincuencia organizada, y que además estarían vinculados a 

intereses políticos, es algo inédito en la Ciudad de México. 

Quien denunció finalmente se retractó, pero investigaciones personales del 

suscrito, en mi carácter de diputado elegido por los habitantes del distrito 

XXII de Iztapalapa, me han llevado a la conclusión de que son indicios con 

rasgos de veracidad que resultan preocupantes. Recordemos que en las 

entidades donde el poder político ha sido permeado por la delincuencia 
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organizada, se desató un proceso que victimiza a las entidades 

respectivas, como es el caso de Michoacán, Guerrero, Tamaulipas, etc. 

Más aún, en casos como el de Iguala, ha quedado al descubierto la 

existencia de indicios que de haber sido atendidos a tiempo hubieran 

servido para evitar una tragedia. 

Lamentablemente el Partido de la Revolución Democrática no ha sido 

inmune a esa penetración, como ha mostrado la reciente y latente 

tragedia de Ayotzinapa. En Iguala, se tenían señales desde hace tiempo 

del vínculo entre autoridades y criminales. De haber sido atendidos a 

tiempo, es muy probable que se hubiera evitado lo que es ya uno de los 

peores crímenes que se han cometido en nuestro país.  

La Ciudad de México no puede quedarse cruzada de brazos ante hechos 

que por su alcance merecen investigarse. Los elementos que se han hecho 

públicos en este caso merecen una profunda investigación de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para descartar esta 

supuesta vinculación entre grupos políticos y el crimen organizado. 

 

Atentamente,  

 

Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva 

Coordinador 
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DIPUTADA PRISCILA VERA HERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

 

Con su venia de la presidencia 

Amigos, una de las festividades más coloridas y representativas para los 

mexicanos, sin duda alguna  es el día de muertos, tradición prehispánica mezclada 

con el catolicismo característico de nuestra tierra en donde las familias se unen 

para dar vida a esta costumbre.  

El día de muertos, envuelto en aromas, sabores y sensibilidad popular es sin duda 

una de las fiestas más auténticas de México. Todo el país tiene su tono particular a 

la hora de celebrar dicha festividad y la Ciudad de México no es la excepción, 

desde pequeños altares de muertos en las casas donde se ofrenda a los difuntos 

de la familia con los platillos y bebidas que más disfrutaba en vida, hasta puestas 

en escena con temática relacionada a estas fechas, (Don Juan Tenorio es la más 

popular) pasando por verbenas populares en distintas plazas de la ciudad y 

ofrendas de muertos en escuelas, universidades e instituciones culturales que por 

su perfecta realización y cuidado en los detalles se convierten en auténticas 

instalaciones de arte. 

Con gran alegría los devotos esperan la ceremonia en donde se rinde respeto a la 

muerte, dejando a un lado el dolor de haber perdido a sus seres 
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queridos para realizar una inigualable fiesta llena de misticismo, colores, olores, 

sabores, tranquilidad y esperanza. Los altares u ofrendas se ofrecen, según las 

propias creencias, a las almas inmortales que ya dejaron el cuerpo físico para 

pasar a un estado de espiritualidad, visitándonos una vez al año para deleitarse 

con todo lo que en vida disfrutaban al lado de sus familiares, comida, bebida, 

música y mucho más. 

Humeante resina de copal y pétalos de intenso color naranja son las señales de 

tránsito para quienes, aun después de muertos, son amados y recordados por sus 

familiares. Sólo una noche al año les está permitido regresar a este mundo para 

convivir con los vivos. Primero los que han muerto siendo niños. Al día siguiente, 

los adultos y los viejos. Todo el pueblo deja de lado sus actividades cotidianas para 

hacerles una gran recepción. En toda la parte centro-sur de México podemos ver 

ceremonias de muertos en noviembre. Una de las más conocidas 

internacionalmente es la de la isla de Janitzio, en Michoacán, donde la gente cruza 

el lago de Pátzcuaro en barcas iluminadas, para pasar la noche en el cementerio. 

La que sigue en importancia es Mízquic, en Tláhuac, que se encuentra en el 

extremo sureste de la Ciudad de México.  A pesar de formar parte de la zona 

urbana, Tláhuac es un mundo aparte, que conserva muchas tradiciones, entre ellas 

el idioma náhuatl.  
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Como Ustedes saben en muchas culturas alrededor del mundo, entre los indígenas 

de Mesoamérica existía la certeza de una vida después de la muerte. Éste es el 

origen de los monumentos funerarios, más grandes y suntuosos que las casas de 

los vivos. Y si ellos siguen habitando en algún lugar, ¿por qué no habían de venir a 

encontrarse con los que todavía están aquí? 

 

En Mixquic y sus alrededores, la gente no pone la ofrenda en casa. Ellos van al 

cementerio a festejar a su difunto. Ponen los guisados, flores, velas y copal 

directamente sobre la tumba. Toda la familia pasa la noche ahí, adornando primero 

y cenando después, en una alegre fiesta que termina con los primeros rayos del 

sol. El pueblo de Tecómitl tiene una actitud desbordada para esta celebración. Hay 

grupos musicales tocando dentro del panteón, hay concurso de chilacayotes que 

después de ser escarbados y esculpidos, sirven también de guía a los muertos al 

colocarlos sobre las tumbas, con una vela encendida dentro. También hacen 

concurso de tumbas, pues en dicho cementerio no se permiten las lápidas de 

mármol. Las tumbas son de tierra, y la gente les da forma de ataúd y las adorna 

incrustando flores en la tierra húmeda, creando una especie de "bordados" o 

"encajes" muy impresionantes. En las tumbas de los niños se llegan a ver 

esculturas del niño mismo, o de sus juguetes preferidos, también formadas con la 

tierra. El panteón de Tecómitl a medianoche es una visión asombrosamente 

surrealista. En México, al mediodía del 2 de noviembre, después de que 
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los muertos han "comido y bebido" la esencia de la ofrenda, empieza la gran fiesta 

de los vivos, quienes dan a los niños las calaveritas y reparten entre todos los 

platillos, para gratamente, regresar al mundo de la materia. Entretanto, los muertos 

van flotando lentamente hacia el Mictlán. 

 

En cuanto a San Pedro Tláhuac estas festividades de inician 15 días antes del uno 

y dos de noviembre, con la elaboración de las estrellas con armazón de carrizo, 

para luego ser forradas con papel de china al que se le agrega engrudo, aunque 

por modernidad y comodidad no falta quien utilice celofán, pero en ambos casos 

deben ser de diferente color a fin de que resalte el colorido con la luz del foco que 

se coloca por dentro para después colgarla en la parte más elevada de la casa y 

todos puedan observar su cintilar. Sobre todo los difuntos, porque para ellos 

precisamente son colocadas esas estrellas que los guiarán en su paso hacia la 

tierra.  

Compañeros a continuación compartiré con Ustedes un poco de poesía que se 

viene realizando, en el pueblo de San Pedro. Queriendo resaltar .el paisaje 

chinampero y la vida campesina siguen con gran arraigo, parte fundamental de 

nuestro pueblo.  
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Día de muertos en Tláhuac 
Baruc Martínez  
Desde la casa de los huejotes, en el barrio de Ticic, en el pueblo de Tláhuac  
28 de octubre del 2006. 
 
En lo alto de las casas ya están colgando las estrellas,  
su luz divina está irradiando:  
guía, enseña el camino correcto;  
este año no se extraviarán  
nuestros venerables difuntos, nuestros muertitos. 
 
El altar mortuorio con sus tres pisos,  
en él se ven las imágenes de quienes ya se fueron p’al norte.  
Que se coloque todo lo que es necesario  
para que nuestros mayores merezcan;  
variadas flores se encuentran colocadas:  
la flor de muerto, la cocozita, el tlemolito, el gigantón;  
cuatro manojos de caña con su “rodeo”, el jarro con pulque… 
 
En el sahumerio ya se ha esparcido el copal.  
Que todo se purifique,  
ya irán llegando nuestros difuntos,  
ya vendrán a visitarnos:  
Hoy es día de muertos en Tláhuac. 
 
En el cementerio ya todos se han reunido:  
se reza, se sahuma, se alumbra;  
algunos vienen con el corazón triste,  
otros más van con el corazón alegre,  
pero todos están conviviendo junto a sus difuntos,  
en compañía de sus progenitores. 
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Si cada año regresan nuestros parientes muertos:  
¿por qué hemos de temerle a la muerte?  
una vez al año nos veremos,  
una vez al año nos saludaremos,  
una vez al año nos ayudaremos,  
una vez al año nos reanimaremos,  
una vez al año nos acompañaremos:  
Hoy es día de muertos en Tláhuac… 
 
Es cuanto Diputada presidente 
 
Dado en el Recinto de Donceles de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura  a los 30 días del mes de octubre del año 2014. 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Diputado Rosalio Alfredo Pineda Silva 

 

 

 

 




